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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformados los artículos 14, segundo párrafo y 22 primer párrafo, y derogado el 
cuarto párrafo del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADOS LOS 

ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 22 PRIMER PÁRRAFO, Y DEROGADO EL CUARTO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforman los Artículos 14, segundo párrafo y 22 primer párrafo, y se deroga el cuarto 
párrafo del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 14. ... 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

..... 

..... 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los 
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras 
penas inusitadas y trascendentales. 

.... 

.... 

Derogado. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del mes de diciembre 
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de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

CONVENIO Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos, que celebran la Secretaría de 
Gobernación, las 31 Entidades Federativas y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE GOBERNACION Y PRESIDENTE DE LA COMISION DE 
POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, EN LO SUCESIVO “SEGOB” Y POR LA OTRA, 
LOS EJECUTIVOS ESTATALES Y EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADOS POR:  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE AGUASCALIENTES;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA SUR;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL DE CAMPECHE; 

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE COAHUILA;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE COLIMA;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE CHIAPAS;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE CHIHUAHUA;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL DE DURANGO;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE GUANAJUATO;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL GUERRERO;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE HIDALGO;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE JALISCO;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE EL ESTADO DE MEXICO;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE MICHOACAN;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE MORELOS;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE NAYARIT;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE NUEVO LEON;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL DE OAXACA;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO DE GOBERNACION DE PUEBLA;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE QUERETARO;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL DE QUINTANA ROO;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE SAN LUIS POTOSI,  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE SINALOA;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SONORA;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE TABASCO;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE TAMAULIPAS;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE TLAXCALA;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL DE VERACRUZ;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DE YUCATAN;  

EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL DE ZACATECAS;  

Y EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y POR EL SECRETARIO  
DE GOBIERNO;  

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LOS “EJECUTIVOS DE LOS ESTADOS Y JEFE  
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, CON EL OBJETO DE SENTAR LAS BASES PARA LA CONSOLIDACION DE 
UNA POLITICA DE ESTADO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, CON LA PARTICIPACION COMO TESTIGO 
DE HONOR DEL C. VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 
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La creación de una Política de Estado en materia de derechos humanos y la promoción de una cultura  

de respeto a los mismos son tareas fundamentales en el contexto de la consolidación del sistema  
democrático mexicano.  

Como una de las formas de concretar lo anterior, el Gobierno Federal se comprometió a elaborar un 
Programa Nacional de Derechos Humanos para fortalecer las instituciones y dejar la capacidad instalada para 
lograr un sistema autosostenible de respeto, protección y promoción de los derechos humanos en México.  

El 2 de diciembre de 2000, en la ciudad de Oaxaca, el Ejecutivo Federal firmó el Acuerdo de Cooperación 
Técnica con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH).  

En este acuerdo se contemplaron dos fases: la primera, que se ejecutó durante el 2001, consistió en 
actividades de capacitación relacionadas con la documentación médica y forense de la tortura así como 
talleres para organizaciones indígenas sobre mecanismos de protección de dichos pueblos. En abril de 2002, 
se firmó el Acuerdo para la realización de la segunda fase, cuyo objetivo prioritario consistió en la elaboración 
del Diagnóstico sobre la Situación de los Derechos Humanos en México.  

El Diagnóstico, elaborado por la OACNUDH con la intervención de la sociedad civil, el cual se hizo público 
en diciembre del 2003, constituiría un insumo fundamental para el trabajo de creación del Programa Nacional 
de Derechos Humanos, a cargo del Gobierno Federal.  

Así, el 8 de diciembre de 2003, el Presidente de la República encomendó la elaboración del Programa 
Nacional de Derechos Humanos a la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos, 
que preside la Secretaría de Gobernación. 

El objetivo principal del Programa Nacional de Derechos Humanos es el de sentar las bases de una 
política de Estado en materia de derechos humanos a través de la cual desarrollar una cultura de respeto a 
estos derechos que sirva como base para el desarrollo social y democrático. 

En atención al carácter universal de los derechos humanos y a la obligación compartida por parte de todas 
las autoridades de nuestro país por atender estos derechos, este Programa debe tener un carácter nacional, y 
debe servir de guía para la concertación de las tareas del Ejecutivo Federal, los Gobiernos Estatales y el 
Distrito Federal, así como los Poderes de la Unión, en aras de la promoción y defensa de los derechos 
humanos en todo el territorio nacional.  

En este sentido, se ha de tener presente que la defensa y promoción de los derechos humanos en México 
presenta una gran variedad de problemáticas particulares dependiendo de las distintas regiones o zonas del 
país. Esta realidad implica una responsabilidad en un doble sentido: en primer lugar a encontrar las líneas de 
acción fundamentales que se apliquen de manera uniforme y general, con base en lo cual se pueda generar 
una verdadera política de carácter nacional, y, en segundo lugar, a impulsar el trabajo local o regional de los 
derechos humanos, de forma tal que los beneficios de esta política alcancen a las personas individuales. 

Con el propósito de que el Programa consiga el objetivo de impulsar una Política de Estado en esta 
materia, éste se elaboró sobre la base de los principios siguientes:  

1. Universalidad e Indivisibilidad: El Programa abarcó los derechos civiles y políticos, así como los 
económicos, sociales y culturales en igual medida, tomando en cuenta la indivisibilidad e 
interdependencia de los derechos humanos.  

2. Participación de la Sociedad Civil: El Programa contempla la activa, permanente y efectiva 
participación de la sociedad civil a través de un proceso incluyente, transparente y democrático, 
tomando en cuenta la diversidad socio-cultural del país.  

3. Efectividad: Sin menosprecio de todas las necesidades apremiantes en materia de derechos 
humanos, el Programa establece una estrategia de trabajo tomando en cuenta las condiciones de 
implementación y la disponibilidad de recursos a fin de asegurar la obtención de resultados 
concretos. 

4. Unidad: El Programa implica la activa participación de las Entidades Federativas, los Poderes de la 
Unión y la sociedad civil, en razón de que éstos participen activamente en la consolidación de una 
Política de Estado en materia de derechos humanos.  

5. Continuidad: Además de establecer compromisos dentro del período actual de gestión 
gubernamental, se harán previsiones y proyecciones que se referirán a un plazo mayor. 

Dentro de los principios base para la elaboración del presente instrumento es menester considerar el 
relativo a que las acciones concertadas se realizan en un marco de respeto a la autonomía y soberanía de las 
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partes integrantes de la Federación que participan en el mismo, así como de las atribuciones de la Comisión 
Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, esto último, con la finalidad de distinguir la naturaleza de las 
actividades materia del presente instrumento con las atribuciones y facultades constitucionalmente conferidas 
a las Comisiones mencionadas. 

DECLARACIONES 
1. La “SEGOB” declara: 
1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 27 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde conducir la política interior que competa al Ejecutivo Federal y no se atribuya 
expresamente a otra dependencia. 

1.3. Que de conformidad con el artículo 27 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades 
del país, especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales y dictar las medidas administrativas 
necesarias para tal efecto. 

1.4. Que de conformidad con el artículo 27 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde conducir, siempre que no esté conferida a otra Secretaría, las relaciones del Poder 
Ejecutivo Federal con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios. 

1.5. Que de conformidad con el Artículo Segundo del acuerdo por el que se crea con carácter permanente 
la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 11 de marzo de 2003, le corresponde la presidencia de la citada Comisión, por lo que su 
titular cuenta con la facultad de invitar a representantes de los gobiernos de las Entidades Federativas, 
cuando los asuntos a tratar así lo requieran. 

1.6. Que su titular cuenta, entre otras facultades, con la de suscribir el Convenio Marco de Coordinación 
contenido en el presente Instrumento, de conformidad con los artículos 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

1.7 Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Bucareli No. 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal. 

2. Cada uno de los “EJECUTIVOS DE LOS ESTADOS Y EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL” declaran: 

2.1. El Estado de Aguascalientes: 
2.1.1. Que el Estado de Aguascalientes es parte integrante de la República Mexicana de conformidad con 

el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2.1.2. Que el C. Luis Armando Reynoso Femat, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 

de Aguascalientes el 1 de Diciembre de 2004, y habiendo realizado la propuesta que la Constitución del 
Estado prevé, empezó a ejercer funciones. 

2.1.3. Que con fecha 1 de Diciembre de 2004, designó como Secretario General de Gobierno al C. Jorge 
Mauricio Martínez Estebanez, de conformidad con el artículo 7o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes. 

2.1.4. Que el C. Luis Armando Reynoso Femat, como Gobernador Constitucional del Estado de 
Aguascalientes y el C. Jorge Mauricio Martínez Estebanez, como Secretario General de Gobierno tienen 
facultad de celebrar convenios de conformidad con el artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes y en cuyo ejercicio suscribe el presente acto jurídico. 

2.1.5. Que señala como su domicilio para los efectos de este Convenio el ubicado en Palacio de Gobierno 
del Estado de Aguascalientes, sitio en Plaza de la Patria sin número esquina andador José María Chávez.  

2.2. El Estado de Baja California: 
2.2.1. El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Baja California. 
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2.2.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien esta facultado para 

proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto cumplimiento de sus 
atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, es por ello 
que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones III y XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; y 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
del Estado de Baja California, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. 

2.2.3. De conformidad con lo establecido en los artículos 48, 50 y 52 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno.  

2.2.4. Que en materia de Derechos Humanos, el artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California dispone que se acata plenamente y asegura a todos los habitantes las garantías 
individuales y sociales consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
correspondiéndole a la Secretaría General de Gobierno el conocimiento del tema, conforme a sus atribuciones 
contenidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como por los artículos 1, 4, 23  
y demás aplicables de su Reglamento Interno. 

2.2.5. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el tercer piso del Edificio del Poder 
Ejecutivo ubicado en Calzada Independencia y Avenida Paseo de los Héroes S/N, Centro Cívico y Comercial 
de la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

2.3. El Estado de Baja California Sur: 
2.3.1. Que el Titular del Ejecutivo Estatal es el responsable de la administración pública del Estado de Baja 

California Sur, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, para coordinar sus atribuciones en materias 
concurrentes, así como para la prestación eficaz de servicios públicos y asumir la prestación de los mismos, 
cuando el bienestar común así lo exija, y con tal personalidad comparece a celebrar el presente Convenio, 
con la asistencia del Secretario General de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79 
fracción XXIX, 80 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y; 6 y 7 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

2.3.2. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio oficial el Palacio de 
Gobierno, ubicado en las calles Isabel La Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, colonia Centro, 
código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

2.4. El Estado de Campeche: 
2.4.1 Que es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación en los términos de 

los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o., 2o. y 23 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

2.4.2 Que el Titular del Ejecutivo está facultado para representarlo en toda clase de actos y negocios 
jurídicos, ya sean administrativos o judiciales, ante tribunales del fuero común o del fuero federal, celebrando 
los contratos, convenios y acuerdos que sean necesarios, en unión del Secretario de Gobierno, de 
conformidad con los artículos 71 fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche y 
1o., 4o. y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

2.4.3. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno Av. 16 de Septiembre S/N colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

2.5. El Estado de Coahuila: 
2.5.1 Que el Titular del Ejecutivo Estatal es el responsable de la administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio 
colectivo y que con tal personalidad comparece a celebrar el presente Convenio, con la asistencia del 
Secretario de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 fracción V, 88 y 93 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como los artículos 8 y 9 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, quien por razón de su competencia y en 
ejercicio de su refrendo ministerial, comparece a la suscripción del presente instrumento. 

2.5.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Esquina Juárez y Zaragoza, Saltillo Coahuila. 

2.6. El Estado de Colima:  
2.6.1. Que el Gobernador del Estado y el Secretario General de Gobierno cuentan con facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 2o., 3o. y 20o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima. 
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2.6.2. Que para los efectos del presente Convenio se señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, esquina Hidalgo y Reforma, Colima, Colima. 

2.7. El Estado de Chiapas:  
2.7.1. Que el Gobernador del Estado y el Secretario de Gobierno, cuentan con facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas, 5, 6 y 28 de la Ley Orgánica de la administración pública del 
Estado de Chiapas. 

2.7.2. Que para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación se señala como domicilio el 
ubicado en primer piso del Palacio de Gobierno, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

2.8. El Estado de Chihuahua:  
2.8.1. Que el Titular del Ejecutivo Estatal es el responsable de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de 
beneficio colectivo y que con tal personalidad y en uso de las facultades que le otorga el artículo 93 fracción 
XLI de la Constitución Política del Estado y numerales 1 fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, comparece a celebrar el presente convenio, asistido por el C. Secretario General de 
Gobierno, quien por razón de su competencia y en ejercicio de su refrendo ministerial, comparece a la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con el artículo 97 de la Constitución Política del Estado. 

2.8.2. Que para efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, 1er. Piso, Ave. Venustiano Carranza y Aldama No. 901, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chih. 

2.9. El Estado de Durango:  
2.9.1. Que el Titular del Ejecutivo Local es el Responsable de la Administración Pública del Estado de 

Durango, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio colectivo y 
que con tal personalidad comparece a celebrar el presente Convenio, asistido por el Secretario General de 
Gobierno, quien por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparece a la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 70 y 73 fracción I 
de la Constitución Política del Estado de Durango, así como los artículos 9 y 29 fracción V de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Durango. 

2.9.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en la calle  
5 de Febrero esquina Bruno Martínez colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

2.10. El Estado de Guanajuato: 
2.10.1 Que el Gobernador del Estado y el Secretario de Gobierno, cuentan con facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38 y 77 fracción XVIII y XIV 
de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, 2o., 3o. y 8o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato. 

2.10.2. Que para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación se señala como domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa número 103, tercer piso, Palacio de Gobierno, Guanajuato, Guanajuato. 

2.11. El Estado de Guerrero: 
2.11.1 Que el Titular del Ejecutivo Estatal es el responsable de la administración Pública del Estado de 

Guerrero, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio colectivo y 
que con tal personalidad comparece a celebrar el presente Convenio, con la asistencia del Secretario de 
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, 58 y 74 fracción XXXVII de la Constitución 
Política del Estado de Guerrero, así como los artículos 4 y 20 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, quien por razón de su competencia y en ejercicio de su 
refrendo ministerial, comparece a la suscripción del presente instrumento. 

2.11.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Boulevard 
René Juárez Cisneros número 62, Segundo Piso Edificio “C”, Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Guerrero. 

2.12. El Estado de Hidalgo: 
2.12.1. Que de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Política del Estado, es una Entidad Libre y 

Soberana que forma parte de la Federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 
2.12.2. Que de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, con otras entidades 
federativas, con los Ayuntamientos, con entidades de la administración pública paraestatal, con personas 
físicas o morales de los sectores, social y privado, cumpliendo con las formalidades de ley que en cada caso 
proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de 
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beneficio para el Estado; así como otorgar concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio 
público del Estado o la prestación de servicios públicos a su cargo. 

2.12.3. Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado establece la estructura del Poder 
Ejecutivo y cuenta con la Secretaría de Gobierno la cual encabezada por su titular, tiene la facultad legal para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con el artículo 24 de Ley antes indicada. 

2.12.4. Que señala como domicilio, el Palacio de Gobierno ubicado en Plaza Juárez sin número, en la 
oficina que ocupa la Secretaría de Gobierno en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

2.13. El Estado de Jalisco: 

2.13.1. Que el Titular del Poder Ejecutivo es el responsable de la administración Pública del Estado de 
Jalisco, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio colectivo y que 
con tal personalidad comparece a celebrar el presente convenio, asistido por el Secretario General de 
Gobierno, quien por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparece a la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, 46, 50 fracciones X, 
XI, XVIII, XIX, XXII, y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 1, 2, 3, 5, 
7, 19 fracciones I y II, 20, 21, 22 fracciones I, II, IV y XXIII, 30 fracción XXXIV, 31 fracciones XXII y XXXVI, 33 
fracciones I, IV, V, VI, XII y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

2.13.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en calle 
Corona número 31 colonia Centro, sector Juárez, código postal 44100. Guadalajara Jalisco. 

2.14. El Estado de México: 

2.14.1. Que el Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, 
libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior cuya soberanía se ejerce a través de sus 
poderes, y que como titular del Poder Ejecutivo del Estado, Licenciado Arturo Montiel Rojas, se encuentra 
facultado para celebrar el presente convenio, en términos de los artículos 1, 4, 65, 77 fracciones XXIII y XLII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 y 5 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 40 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

2.14.2. Que la Secretaría General de Gobierno es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, a la 
cual compete, entre otros asuntos, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes, así 
como con las autoridades de otras entidades federativas y refrendar los actos en que intervenga el Titular del 
Ejecutivo Estatal, en términos de los artículos 3, 7, 15, 19 fracción I, 20 y 21 fracciones I y XXIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

2.14.3. Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-2005, contempla dentro de sus ejes rectores 
la protección de los Derechos Humanos, pues estos son un conjunto de garantías tendientes a asegurar una 
vida digna para todas las personas, además de considerarlos requisitos indispensables para el desarrollo 
integral de hombres y mujeres. 

2.14.4. Que para los efectos de este instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Lerdo Poniente 
número 300, colonia Centro, Toluca, México, código postal 50000. 

2.15. El Estado de Michoacán: 

2.15.1. Que el Titular del Poder Ejecutivo es el responsable de la administración Pública del Estado de 
Michoacán, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio colectivo y 
que con tal personalidad comparece a celebrar el presente convenio, asistido por el Secretario General de 
Gobierno, quien por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparece a la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXII, 62, 66 
y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Michoacán y 1o., 4o., 8o., 9o. 11, y 35 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

2.15.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Calle Justo 
Mendoza Lote 11 Edificio de la Comisión Forestal colonia Cuauhtémoc, Morelia, Michoacán. 

2.16. El Estado de Morelos: 

2.16.1. Que acuden a la firma del presente, el Licenciado Sergio Alberto Estrada Cajigal Ramírez, 
Gobernador Constitucional del Estado, con la asistencia del Secretario de Gobierno, Licenciado Jesús Giles 
Sánchez, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos; 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y, 5 fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

2.16.2. Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno del Estado, sito en Plaza de Armas sin número, colonia Centro de Cuernavaca, Morelos. 

2.17. El Estado de Nayarit: 

2.17.1. Que el Gobernador del Estado y el Secretario General de Gobierno cuentan con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación de conformidad con el artículo 69 
fracciones I y XIII de la Constitución Política del Estado de Nayarit y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

2.17.2. Que para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación se señala como domicilio el 
ubicado en Avenida México y Abasolo, Centro, Palacio de Gobierno, Tepic, Nayarit. 

2.18. El Estado de Nuevo León: 

2.18.1. Que el Titular del Ejecutivo Estatal es el Jefe y Responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio 
colectivo y que con tal personalidad comparece a celebrar el presente Convenio, con la asistencia del 
Secretario General de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 87 y 88 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, así como los diversos artículos 7, 8, 18 fracción I y 21 
fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, quien por razón de 
su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparece a la suscripción del presente instrumento.  

2.18.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en las calles  
5 de Mayo y Zaragoza de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000. 

2.19. El Estado de Oaxaca: 

2.19.1. Que el Gobernador del Estado, se encuentra facultado para la celebración del presente convenio 
con el Ejecutivo Federal, en términos de lo dispuesto por los Artículos 66, 79 fracciones XIX y XXIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como en el numeral 7 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo de esta entidad; asistido por el Secretario General de Gobierno, en mérito de los 
dispuesto por los Artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 20 
fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; y 5 fracción V del Reglamento Interno 
de la Secretaría General de Gobierno. 

2.19.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio; el ubicado en carretera 
Oaxaca Puerto Angel, KM. 9.5 Sta. María Coyotepec, código postal 71254. 

2.20. El Estado de Puebla: 

2.20.1. Que el Gobernador del Estado, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 70, 79 fracciones II, XVI y XXIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; y 2, 8, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla; quien en este acto, es asistido por el Secretario de Gobernación, en mérito de lo dispuesto por los 
artículos 3, 10, 15 fracción I y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

2.20.2. Que para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el inmueble denominado 
“Casa Aguayo”, ubicado en la Avenida 14 Oriente número 1204, Antiguo Barrio de “El Alto”, código  
postal 72001. 

2.21. El Estado de Querétaro: 

2.21.1. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación, de acuerdo a lo señalado por los 
artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 

2.21.2. Quien lo representa cuenta con las facultades para ello, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 20 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro. 

2.21.3. Para los efectos del presente convenio, se señala como domicilio el ubicado en calle Pasteur 
esquina 5 de Mayo, Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

2.22. El Estado de Quintana Roo: 
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2.22.1. Que el Titular del Ejecutivo Local es el Responsable de la Administración Pública del Estado de 

Quintana Roo, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio colectivo 
y que con tal personalidad comparece para celebrar el presente Convenio, asistido por el Secretario de 
Gobierno, quien por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparece a la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como los decretos, reglamentos y 
acuerdos de carácter general expedidos por el Titular del Ejecutivo Estatal; y en los artículos 7 y 19, 
respectivamente, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

2.22.2. Que para los efectos del presente instrumento se señala como domicilio el ubicado en la calle 22 
de enero no. 1, colonia Centro código postal 77000 Palacio de Gobierno, Chetumal, Q. Roo. 

2.23. El Estado de San Luis Potosí: 
2.23.1 Que el Titular del Ejecutivo Local es el Responsable de la Administración Pública del Estado de San 

Luis Potosí, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio colectivo y 
que con tal personalidad comparece a celebrar el presente Convenio, asistido por el Secretario General de 
Gobierno, quien por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparece a la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 fracciones I, XVII, 
XXVIII y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, así como el 
artículos 2o.,13 y 25, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

2.23.2 Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Jardín 
Hidalgo No. 11, Zona Centro, C.P. 78000, San Luis Potosí, S.L.P. 

2.24. El Estado de Sinaloa: 
2.24.1. Que de acuerdo con los artículos 40, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación y tiene personalidad  
jurídica propia. 

2.24.2. Que el Gobernador Constitucional del Estado y el Secretario General de Gobierno cuentan con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 55, 65 fracciones 
XXIII Bis y XXIV, 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., y 9o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1o., 2o., 7o., 15, fracción I y 17 fracciones X y XLI del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, y 1o., 8o., 9o. fracción III, 10 fracciones 
XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.  

2.24.3 Que señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, derivadas del presente convenio, el 
ubicado en Avenida Insurgentes s/n, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa. 

2.25. El Estado de Sonora:  
2.25.1. Que el Gobernador del Estado cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 

Convenio Marco de Coordinación de conformidad con los artículos 79, fracción XVI de la Constitución Política 
del Estado de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Asimismo, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 82 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, comparece a la firma del 
presente Convenio Marco de Coordinación el C. Secretario de Gobierno, Lic. Bulmaro Pacheco Moreno. 

2.25.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Dr. Paliza y 
Comonfort, colonia Centenario, código postal 83260, Hermosillo, Sonora, México. 

2.26. El Estado de Tabasco:  
2.26.1. Que el Titular del Ejecutivo Local es responsable de la Administración Pública del Estado, quien 

podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio colectivo y que con tal 
personalidad comparece a celebrar el presente Convenio, asistido por el Secretario de Gobierno, quien por 
razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparece a la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, 51 fracción XI y 52 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco; así como los artículos 1, 2, 3, 9, 12 fracción IX, 21, 26 fracción I y 
27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.26.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el Palacio de Gobierno 
ubicado en la Calle Independencia número 2, 2o. Piso, en el Municipio de Centro, de Villahermosa, Capital de 
Tabasco, código postal 86000. 
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2.27. El Estado de Tamaulipas: 
2.27.1. Que el Gobernador del Estado y la Secretaria General de Gobierno, cuentan con facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77, 91 
fracciones XXI y XXIX, y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 1o., 2o., 6o. y 10o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas. 

2.27.2 Que para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación, se señala como domicilio el 
ubicado en 14 y 15 Juárez, Piso 3, Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, Tamaulipas. 

2.28. El Estado de Tlaxcala: 
2.28.1. Que el Gobernador del Estado de Tlaxcala y el Secretario de Gobierno, cuentan con las facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio Marco de coordinación, de conformidad con los artículos 57 y 
70 fracciones XXX y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3 y 28 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

2.28.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Plaza de la 
Constitución No. 3 Altos, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

2.29. El Estado de Veracruz: 
2.29.1. Que el Titular del Ejecutivo Local es el Responsable de la Administración Pública del Estado de 

Veracruz de la Llave, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio 
colectivo y que con tal personalidad comparece a celebrar el presente Convenio, asistido por el Secretario 
General de Gobierno, quien por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparece a 
la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de la Llave, así como de los artículos 8 fracción VII, 12 fracción 
III y 18 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz.  

2.29.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Avenida Enríquez, esquina Leandro Valle, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz.  

2.30. El Estado de Yucatán: 
2.30.1 Que su Gobernador y su Secretario General de Gobierno cuentan con facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44 y 55 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, 6, 11, 15 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Yucatán. 

2.30.2. Que para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación señala como domicilio el 
Palacio de Gobierno, ubicado en la calle sesenta y uno por sesenta y sesenta y dos, centro, de la ciudad de 
Mérida, Yucatán. 

2.31. El Estado de Zacatecas: 
2.31.1. Que la Gobernadora del estado, Lic. Amalia D. García Medina, se encuentra facultada para la 

celebración del presente convenio de acuerdo a lo dispuesto con el artículo 82 fracción XXVII de  
la Constitución Política del estado libre y soberano de Zacatecas y al artículo 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del estado, asimismo el Secretario General de Gobierno, Lic. Tomás Torres Mercado 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento de acuerdo a lo señalado en los artículos 21 y 
24 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del estado. 

2.31.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Hidalgo 602 colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

2.32. El Distrito Federal: 

2.32.1. Que el Titular del Ejecutivo Local es el Responsable de la Administración Pública del Distrito 
Federal, quien podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones de beneficio colectivo y que 
con tal personalidad comparece a celebrar el presente Convenio, asistido por el Secretario de Gobierno, quien 
por razón de su competencia y en ejercicio de las facultades que ostenta comparece a la suscripción del 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8o. fracción II, 52, 67 fracción XXV y 
90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5o. fracción I, 15, 16 fracción IV y 23 fracción XIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

2.32.2. Que para los efectos del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Plaza  
de la Constitución Número 2, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06068, México,  
Distrito Federal. 
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3. Los “EJECUTIVOS DE LOS ESTADOS Y EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” 

declaran conjuntamente: 
3.1. Que de conformidad con el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

las Entidades Federativas son parte integrante de la Federación. 
3.2. Que de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Poder Ejecutivo de cada Entidad Federativa se deposita en una sola persona. 

DECLARACION CONJUNTA 

Con base en lo que dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Título 
Primero, Capítulo I, así como lo establecido en las Constituciones de las Entidades Federativas y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, Tratados Internacionales y demás normas del ordenamiento jurídico 
mexicano, la obligación de respetar y proteger los derechos humanos corresponde a todas las autoridades del 
país dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

Por lo anterior, resulta el interés de las Partes sentar las bases para consolidar una Política de Estado en 
materia de Derechos Humanos, que responda a las necesidades y preocupaciones del Estado Mexicano, 
atendiendo a los principios internacionales de Universalidad e inalienabilidad, Indivisibilidad, Interdependencia 
e interrelación, Igualdad y no-discriminación, Participación e inclusión, Responsabilidad e imperio de la ley. 

Asimismo, las Partes, en el ámbito de sus respectivas competencias, reiteran su compromiso irrestricto 
con la promoción y defensa de los derechos humanos y con la vigencia de las garantías individuales, como 
valores supremos de la actividad política. 

Una vez expuestos los antecedentes y declaraciones anteriores, las Partes manifiestan su voluntad de 
sujetar sus compromisos en la forma y términos consignados en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer el compromiso que, conforme a 
la Declaración Conjunta deban realizar las partes para la consolidación de una Política Nacional en materia de 
derechos humanos en el ámbito de sus respectivas competencias.  

En este sentido, las Partes están de acuerdo en llevar a cabo las siguientes líneas de acción, a efecto  
de dar debido cumplimiento al objeto del presente Convenio: 

a) Promover dentro del ámbito de sus respectivas competencias la actualización y mejoramiento del marco 
jurídico en materia de promoción y defensa de los derechos humanos de conformidad con los compromisos 
asumidos por el Estado Mexicano y teniendo en cuenta los estándares internacionales en esa materia. 

b) Crear o en su caso, fortalecer las áreas específicas de atención y fomento a los derechos humanos, así 
como hacer más eficientes los mecanismos de coordinación al interior de los Ejecutivos Estatales y del Distrito 
Federal en esta materia. Estas áreas servirán para asegurar la inclusión de una perspectiva de Derechos 
Humanos en las políticas públicas locales, específicamente por lo que hace a los principios de 
transversalidad, no discriminación y perspectiva de género. 

c) Fortalecer y fomentar la participación de la sociedad civil organizada, con el objeto de la activa, 
permanente y efectiva participación de la misma, a fin de asegurar un proceso transparente y democrático en 
la elaboración de políticas públicas de derechos humanos.  

d) Fomentar los mecanismos de coordinación y cooperación entre las partes para promover la elaboración 
de Programas Locales de Derechos Humanos y fortalecer la coordinación con los respectivos Organos 
Públicos de Defensa de los Derechos Humanos para el mejor cumplimiento de los compromisos jurídicos de 
carácter internacional. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LA “SEGOB” 

La “SEGOB” asumirá los siguientes compromisos, a efecto de dar debido cumplimiento al objeto del 
presente Convenio: 

a) Favorecer los mecanismos necesarios que propicien el adecuado intercambio de información. 

b) Establecer los mecanismos de coordinación necesarios que propicien el adecuado desarrollo de los 
procesos que se deriven de la ejecución del presente Convenio. 
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c) Designar un enlace que se integre al Comité de Seguimiento y Evaluación señalado en la Cláusula 
Quinta de este instrumento, para facilitar el adecuado cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente Convenio.  

d) Brindar la asesoría técnica necesaria que propicie el adecuado cumplimiento del objeto del  
presente Convenio. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LOS “EJECUTIVOS DE LOS ESTADOS Y EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL”. 

En el ámbito de sus respectivas competencias, cada uno de los “EJECUTIVOS DE LOS ESTADOS Y EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” asumirán los siguientes compromisos, a efecto de dar 
debido cumplimiento al objeto del presente Convenio: 

a) Favorecer los mecanismos necesarios que propicien el adecuado intercambio de información. 

b) Establecer los mecanismos de coordinación necesarios que propicien el adecuado desarrollo de los 
procesos que se deriven de la ejecución del presente Convenio. 

c) Designar un enlace que se integre al Comité de Seguimiento y Evaluación señalado en la Cláusula 
Quinta de este instrumento para facilitar el adecuado cumplimiento a todas las obligaciones 
derivadas del presente Convenio. 

d) Brindar la asesoría técnica necesaria que propicie el adecuado cumplimiento del objeto del presente 
Convenio. 

CUARTA.- ANEXOS DE EJECUCION 
Para el debido cumplimiento del objeto del presente instrumento, las partes están de acuerdo en suscribir 

Convenios Específicos o Anexos de Ejecución, los cuales contendrán el objeto, compromisos específicos, 
responsables del cumplimiento y demás puntos necesarios para su realización. 

QUINTA.- COMITE DE SEGUIMIENTO AL CONVENIO MARCO DE COORDINACION.  
Las partes están de acuerdo en conformar un Comité de Seguimiento y Evaluación del Convenio Marco de 

Coordinación (en lo sucesivo el “Comité”), que tendrá por objeto verificar el cumplimiento oportuno de los 
compromisos derivados del presente Convenio.  

El Comité quedará establecido a los treinta días de la publicación del presente instrumento y estará 
integrado por los enlaces que al efecto designen en su momento los Ejecutivos de los Estados y el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, así como por el Secretario Técnico de la Comisión de Política Gubernamental 
en Materia de Derechos Humanos en representación de la Secretaría de Gobernación. 

SEXTA.- FUNCIONES DEL COMITE. 
a) Coordinar las acciones relacionadas con los Anexos de Ejecución que se deriven del presente 

Convenio Marco. 
b) Informar permanentemente a la ciudadanía de los avances obtenidos en relación con el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento. 
c) Llevar a cabo todas las acciones necesarias, dentro del ámbito de su competencia, a efecto de que 

los compromisos contenidos en el presente instrumento sean cumplidos en su totalidad. 
d) Revisar de manera periódica el presente instrumento y realizar las adecuaciones que, en su caso, se 

requieran. 
e) Interpretar el presente instrumento. 
f) Celebrar sesiones de manera periódica, a efecto de cumplir con sus objetivos.  
g) Las resoluciones del “Comité” se tomarán por mayoría de votos.  
SEPTIMA.- SALVAGUARDA LABORAL. 
Las partes convienen en que el personal aportado por cada una de ellas para la realización del presente 

Convenio se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas 
asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios 
o subsidiarios. 

OCTAVA.- MODIFICACION, ADICION Y TERMINACION 
El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de todas las partes durante su 

vigencia. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito, y obligarán a las partes a partir de la 
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fecha de su firma, para lo cual se deberán tomar las medidas necesarias para concluir las actividades que se 
estén desarrollando evitando así perjuicios tanto a las partes como a terceros. 

La Entidad federativa que así lo decida podrá dar por terminada su participación en este Convenio en 
cualquier momento, notificándolo al resto de las partes con por lo menos treinta días de anticipación.  

NOVENA.- INTERPRETACION Y APLICACION. 
El presente Convenio es producto de la buena fe, en razón de lo cual el Comité, resolverá las 

controversias que pudieran surgir en la aplicación del presente instrumento legal, así como los casos no 
previstos en él.  

DECIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
Las partes se comprometen a apoyar financieramente los programas, proyectos y actividades que se 

originen del presente convenio en la medida de su disponibilidad presupuestal.  
DECIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
Ninguna de las partes será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 

presente convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor.  

DECIMA SEGUNDA.- ENTRADA EN VIGOR 

El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y los periódicos oficiales de las Entidades Federativas, y tendrá una vigencia indefinida, quedando 
subsistentes aquellos compromisos que previamente hayan sido establecidos por ambos niveles de gobierno 
y que mantengan correlación directa e indirecta en esta materia, en tanto no resulten contrarias a las 
disposiciones contenidas en el presente. 

Enterados los participantes del contenido y alcance del presente, lo firman en un original, y se expiden 
treinta y tres copias certificadas al calce y al margen los que en él intervienen, a los diez días del mes de 
diciembre de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Gobernación: el Titular de la Secretaría de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- Por Aguascalientes: el Titular del Ejecutivo Estatal, Luis Armando 
Reynoso Femat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Martínez Estebanez.- Rúbrica.-  
Por Baja California: el Titular del Ejecutivo Estatal, Eugenio Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- Por Baja California Sur: el Titular del 
Ejecutivo Estatal, Narciso Agundez Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel 
Guluarte Castro.- Rúbrica.- Por Campeche: el Titular del Ejecutivo Estatal, Jorge Carlos Hurtado Valdéz.- 
Rúbrica.- Por Coahuila: el Titular del Ejecutivo Estatal, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno, Raúl Sifuentes Guerrero.- Rúbrica.- Por Colima: el Titular del Ejecutivo Estatal, Gustavo 
Alberto Vázquez Montes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- 
Rúbrica.- Por Chiapas: el Titular del Ejecutivo Estatal, Pablo Salazar Mendiguchía.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno, Rubén Velázquez López.- Rúbrica.- Por Chihuahua: el Titular del Ejecutivo Estatal, José Reyes 
Baeza Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Rodríguez Moreno.- Rúbrica.-  
Por Durango: el Titular del Ejecutivo Estatal, Ismael Alfredo Hernández Deras.- Rúbrica.- Por Guanajuato:  
el Titular del Ejecutivo Estatal, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo 
Torres Origel.- Rúbrica.- Por Guerrero: el Titular del Ejecutivo Estatal, René Juárez Cisneros.- Rúbrica.-  
Por Hidalgo: el Titular del Ejecutivo Estatal, Manuel Angel Núñez Soto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Aurelio Marín Huazo.- Rúbrica.- Por Jalisco: el Titular del Ejecutivo Estatal, Francisco Javier Ramírez 
Acuña.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Pérez Plazola.- Rúbrica.- Por el Estado de 
México: el Titular del Ejecutivo Estatal, Arturo Montiel Rojas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Manuel Cadena Morales.- Rúbrica.- Por Michoacán: el Titular del Ejecutivo Estatal, Lázaro Cárdenas Batel.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Enrique Bautista Villegas.- Rúbrica.- Por Morelos: el Titular del 
Ejecutivo Estatal, Sergio Alberto Estrada Cajigal Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jesús 
Giles Sánchez.- Rúbrica.- Por Nayarit: el Titular del Ejecutivo Estatal, Antonio Echevarría Domínguez.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Adán Meza Barajas.- Rúbrica.- Por Nuevo León: el Titular del 
Ejecutivo Estatal, José Natividad González Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Napoleón 
Cantú Cerna.- Rúbrica.- Por Oaxaca: el Titular del Ejecutivo Estatal, Ulises Ruíz Ortíz.- Rúbrica.- Por Puebla: 
el Titular del Ejecutivo Estatal, Mario P. Marín Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del Estado, 
Javier López Zavala.- Rúbrica.- Por Querétaro: el Titular del Ejecutivo Estatal, Francisco Garrido Patrón.- 
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Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- Por Quintana Roo: el Titular 
del Ejecutivo Estatal, Joaquín Ernesto Hendricks Díaz.- Rúbrica.- Por San Luis Potosí: el Titular del 
Ejecutivo Estatal, Marcelo de los Santos Fraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José 
Castillo Machuca.- Rúbrica.- Por Sinaloa: el Titular del Ejecutivo Estatal, Juan S. Millán Lizárraga.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Armienta Calderón.- Rúbrica.- Por Sonora: el Titular 
del Ejecutivo Estatal, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- Por Tabasco: el Titular del Ejecutivo Estatal, 
Manuel Andrade Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Humberto Lastra Bastar.- Rúbrica.-  
Por Tamaulipas: el Titular del Ejecutivo Estatal, Eugenio Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Antonio Martínez Torres.- Rúbrica.- Por Tlaxcala: el Gobernador del Estado, Héctor Israel 
Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Escobar Jardinez.- Rúbrica.- Por Veracruz:  
el Titular del Ejecutivo Estatal, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- Por Yucatán: el Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Yucatán, Patricio José Patrón Laviada.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Pedro 
Francisco Rivas Gutiérrez.- Rúbrica.- Por Zacatecas: la Titular del Ejecutivo Estatal, Amalia García 
Medina.- Rúbrica.- Por el Distrito Federal: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Alejandro Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- Como Testigo  
de Honor: el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica. 

 

 

INDICE DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
TOMO DCXXVI NOVIEMBRE DE 2005 

PODER LEGISLATIVO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

Acuerdo por el que se establece el Procedimiento 

para la tramitación de los Recursos de Revisión y 

Reconsideración, y se designa la instancia interna 

responsable de su resolución, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Federal de Transparencia  

y Acceso a la Información Pública Gubernamental  

 21 Nov.- No. 15.- 2 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Aviso de Término de la Emergencia por la 

presencia de la depresión tropical Stan y sus efectos 

en los municipios de Agua Blanca de Iturbide, 

Almoloya, Atlapexco, Calnali, Chapulhuacán, 

Cuautepec de Hinojosa, Huautla, Huazalingo, 

Huejutla de Reyes, Juárez Hidalgo, Molango de 

Escamilla, San Bartolo Tutotepec, San Felipe 

Orizatlán, Singuilucan, Tenango de Doria, 

Tepehuacán de Guerrero, Tianguistengo, Tlanchinol 

y Xochicoatlán del Estado de Hidalgo  

 22 Nov.- No. 16.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 

presencia de la depresión tropical Stan y sus efectos 

en los municipios de Tulancingo de Bravo, Acatlán, 

Mineral de la Reforma, Xochiatipan, Nicolás Flores, 

El Arenal, Huehuetla, Metztitlán, Huasca de 

Ocampo, Acaxochitlán, Eloxochitlán, Pisaflores,  

San Agustín Metzquititlán y Atotonilco el Grande del 

Estado de Hidalgo  

 22 Nov.- No. 16.- 3 

Aviso de Término de la Emergencia por la 

presencia de la depresión tropical Stan y sus efectos 

en diversos municipios del Estado de Puebla  

 22 Nov.- No. 16.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia por la 

presencia de la tormenta tropical Stan y sus efectos 

en diversos municipios del Estado de Puebla  

 22 Nov.- No. 16.- 5 

Aviso de Término de la Emergencia por las 
fuertes lluvias producto de la onda tropical No. 29, 
así como de la tormenta tropical José y sus efectos 
en diversos municipios del Estado de Oaxaca  
 9 Nov.- No. 7.- 3 

Aviso de Término de la Emergencia por las 
lluvias de muy fuertes a intensas ocurridas del 11 al 
13 de octubre de 2005 y sus efectos en diversos 
municipios del Estado de Veracruz  
 15 Nov.- No. 11.- 2 
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Aviso de Término de la Emergencia por las 
lluvias intensas debido a una fuerte entrada de aire 
húmedo proveniente del Océano Pacífico y sus 
efectos en el Municipio de Escuinapa del Estado  
de Sinaloa  
 11 Nov.- No. 9.- 7 

Aviso de Término de la Emergencia por las 
lluvias intensas ocurridas del 13 al 14 de octubre  
de 2005 y sus efectos en diversos municipios del 
Estado de Nuevo León  
 15 Nov.- No. 11.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por las 
lluvias intensas ocurridas los días 24, 25 y 26 de 
septiembre de 2005 y sus efectos en diversos 
municipios del Estado de Oaxaca  
 28 Nov.- No. 20.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia por las 
lluvias intensas que se registraron del 24 al 27 de 
septiembre de 2005 y sus efectos en los municipios 
de Acapulco, Atoyac de Alvarez, Azoyu, Copala, 
Cuajinicuilapa, Chilpancingo, Ometepec y Tixtla del 
Estado de Guerrero  
 30 Nov.- No. 22.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por las 
lluvias muy fuertes ocurridas del 4 al 7 de octubre  
de 2005 y sus efectos en los municipios de 
Huayacocotla y Pánuco del Estado de Veracruz  
 10 Nov.- No. 8.- 3 

Aviso de Término de la Emergencia por las 
lluvias muy fuertes y sus efectos en diversos 
municipios del Estado de Puebla  
 22 Nov.- No. 16.- 6 

Circular 011/2005 por la que se reforma el 
penúltimo párrafo de la regla 3 de la Circular  
017-2000 por la que se da a conocer la forma 
migratoria FM2 tipo fotocredencial para la calidad de 
inmigrado, publicada el 29 de noviembre de 2000  
 15 Nov.- No. 11.- 3 

Convocatoria a las personas registradas en  
el padrón de la Secretaría de Gobernación de  
ex trabajadores migratorios mexicanos, para que 
acudan a las mesas receptoras ubicadas en las 
delegaciones de la Secretaría de Gobernación en 

cada entidad federativa  
 11 Nov.- No. 9.- 8 

Declaratoria de Desastre Natural con motivo de 
las lluvias extremas e inundaciones ocasionadas  
por el ciclón tropical Stan y la onda tropical número 
40, los días 4 al 7 de octubre de 2005, en diversos 
municipios del Estado de Guerrero  
 3 Nov.- No. 3.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural con motivo de 
las lluvias extremas ocurridas los días 13 y 14  
de octubre de 2005, en diversos municipios del 
Estado de Nuevo León  
 10 Nov.- No. 8.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural con motivo de 
las lluvias extremas ocasionadas por el ciclón 
tropical Stan los días 4, 5, 6, 7 y 8 de octubre de 
2005, en diversos municipios del Estado de Hidalgo  
 11 Nov.- No. 9.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural con motivo de 
las lluvias extremas que provocaron escurrimientos, 
desbordamiento de ríos, inundaciones y deslaves 
ocasionadas por la ocurrencia del ciclón tropical 
Stan y la onda tropical No. 40 los días 3, 4, 5, 6  
y 7 de octubre de 2005, en diversos municipios del 
Estado de Veracruz  
 11 Nov.- No. 9.- 5 

Declaratoria de Desastre Natural con motivo de 
las lluvias extremas, viento, oleaje, tormentas 
eléctricas y marea de tormenta ocasionadas por el 
paso del ciclón tropical Wilma los días 21, 22 y 23 de 
octubre de 2005, en diversos municipios del Estado 
de Yucatán  
 18 Nov.- No. 14.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural con motivo de 
las lluvias extremas, viento, oleaje, tormentas 
eléctricas y marea de tormenta ocasionadas por el 
paso del ciclón tropical Wilma los días 21 y 22 de 
octubre de 2005, en diversos municipios del Estado 
de Quintana Roo  
 28 Nov.- No. 20.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural con motivo de 
las lluvias intensas que provocaron escurrimientos 
súbitos, desbordamientos de ríos, inundaciones y 
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deslaves, ocasionadas por la ocurrencia del ciclón 
tropical Stan los días 3 al 6 de octubre de 2005, en 
diversos municipios del Estado de Chiapas  
 2 Nov.- No. 2.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural por las lluvias 
extremas ocasionadas por el huracán Stan los días 
3, 4 y 5 de octubre de 2005, en diversos municipios 
del Estado de Oaxaca  
 11 Nov.- No. 9.- 3 

Declaratoria de Desastre Natural, con motivo de 
las lluvias extremas ocurridas los días 11, 12 y 13  
de octubre de 2005, en diversos municipios del 
Estado de Veracruz  
 9 Nov.- No. 7.- 2 

Declaratoria de Emergencia por la presencia de 
la depresión tropical Stan y sus efectos en diversos 
municipios del Estado de Hidalgo  
 3 Nov.- No. 3.- 3 

Declaratoria de Emergencia por la presencia del 
huracán Wilma y sus efectos en los municipios de 
Calotmul, Cuncunul, Chemax, Chichimilá, Dzilam  
de Bravo, Dzilam González, Espita, Panabá, Río 
Lagartos, San Felipe, Sucilá, Tekom, Temozón, 
Tinúm, Tixcacalcupul, Tizimín, Uayma y Valladolid 
del Estado de Yucatán  
 1 Nov.- No. 1.- 2 

Declaratoria de Emergencia por la presencia del 
huracán Wilma y sus efectos en diversos municipios 
del Estado de Yucatán  
 1 Nov.- No. 1.- 3 

Declaratoria de Emergencia por la presencia del 
huracán Wilma y sus efectos en diversos municipios 
del Estado de Quintana Roo  
 2 Nov.- No. 2.- 3 

Declaratoria de Emergencia por lluvias de muy 
fuertes a intensas que se presentaron del 4 al 6 de 
octubre de 2005, por el paso del huracán Stan y sus 
efectos en el Municipio de Jiquipilas del Estado  
de Chiapas  
 3 Nov.- No. 3.- 4 

Decreto por el que se concede autorización al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada, para ausentarse del territorio 

nacional del 2 al 6 de noviembre de 2005, a fin de 
que realice una Visita de Estado a la República  
de Costa Rica, así como participar en la IV Cumbre 
de las Américas y en la XIX Reunión de Jefes de 
Estado y de Gobierno del Grupo de Río, ambas 
reuniones a realizarse en Mar del Plata, Argentina  
 1 Nov.- No. 1.- 2 

Decreto por el que se concede autorización al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada, para ausentarse del territorio 
nacional del 16 al 19 de noviembre de este año, con 
el propósito de realizar una Visita a la ciudad de 
Pusán, República de Corea, para participar en la XIII 
Reunión de Líderes del Mecanismo de Cooperación 
Asia-Pacífico (APEC)  
 16 Nov.- No. 12.- 2 

Decreto por el que se declara adicionado  
un párrafo tercero a la fracción XXI, del Artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos  
 28 Nov.- No. 20.- 2 

Decreto por el que se reforman y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa en materia de Nombramientos y 
Ratificaciones de Magistrados  
 10 Nov.- No. 8.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Unión de Iglesias Cristianas 
Asambleas de Dios Pentecostés en México, como 
Asociación Religiosa  
 9 Nov.- No. 7.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Iglesia de Jesucristo la Esperanza 
Viva (Hatikva Hai), como Asociación Religiosa  
 14 Nov.- No. 10.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Angel de la Alianza, como  
Asociación Religiosa  
 14 Nov.- No. 10.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Centros Cristianos El León de Judá 
Viene, como Asociación Religiosa  
 16 Nov.- No. 12.- 2 
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Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Iglesia Evangélica Elim, como  
Asociación Religiosa  
 16 Nov.- No. 12.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Ministerios Casa de Oración, como 
Asociación Religiosa  
 16 Nov.- No. 12.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Fraternidad Cristiana Vida Nueva, 
como Asociación Religiosa  
 16 Nov.- No. 12.- 5 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Ministerio Jesús es la Roca, Efesios 
2:20, como Asociación Religiosa  
 17 Nov.- No. 13.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Centro de Budismo Theravada 
Vipassana de México, como Asociación Religiosa  
 18 Nov.- No. 14.- 3 

Indice del Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al mes de octubre de 2005, 
Tomo DCXXV  
 7 Nov.- No. 5.- 31 

SECRETARIA DE RELACIONES  
EXTERIORES 

Acuerdo por el que se establece el Comité de 
Evaluación para la Asistencia Legal a Casos  
de Protección Consular que requieran apoyos 
económicos mayores a cinco mil dólares  
 22 Nov.- No. 16.- 7 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Fawzi M. Y. El-Mashni, la 
Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Placa  
 2 Nov.- No. 2.- 4 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Francisco E. Laínez Rivas, Ministro  
de Relaciones Exteriores de la República de  
El Salvador, la Condecoración de la Orden Mexicana 
del Aguila Azteca en el grado de Banda  
 14 Nov.- No. 10.- 4 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísmo 
señor Embajador Ahwil Lutan, la Condecoración de 

la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado  
de Banda  
 24 Nov.- No. 18.- 7 

Autorización definitiva número cuatro a favor del 
señor Omar Servin Morales, para ejercer las 
funciones de Cónsul Honorario de la República de 
Botswana en la Ciudad de México, con 
circunscripción consular en toda la República  
 2 Nov.- No. 2.- 4 

Convenio de Colaboración Administrativa para  
el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace, que suscriben la Secretaría  
de Relaciones Exteriores y el Ayuntamiento de 
Cosío, Aguascalientes  
 23 Nov.- No. 17.- 2 

Convenio de Colaboración Administrativa para  
el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace, que suscriben la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y el Ayuntamiento de Nuevo 
Casas Grandes, Chihuahua  
 24 Nov.- No. 18.- 7 

Decreto por el que se aprueba el Tratado sobre 
Delimitación Marítima entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Honduras, firmado en la ciudad de 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, el dieciocho de abril 
de dos mil cinco  
 29 Nov.- No. 21.- 2 

Decreto por el que se aprueba la Convención 
para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, adoptada en París, Francia, el diecisiete 
de octubre de dos mil tres  
 29 Nov.- No. 21.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Alonso Fabriciano Gómez Sanz, para 
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario 
del Reino de España en la Ciudad de Morelia, con 
circunscripción consular en el Estado de Michoacán  
 29 Nov.- No. 21.- 3 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano licenciado Walterio Astie Burgos, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de la República de Honduras  
 29 Nov.- No. 21.- 3 

Decreto Promulgatorio de las Enmiendas al 
Acuerdo relativo a la Organización Internacional de 
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Telecomunicaciones por Satélite INTELSAT y de la 
Enmienda del Artículo 23 del Acuerdo Operativo 
relativo a dicha Organización, aprobadas por la 25a. 
Asamblea de Partes, celebrada en Washington, del 
13 al 17 de noviembre de 2000 y por la 31a. Reunión 
de Signatarios, celebrada en Washington, del 9 al 10 
de noviembre de 2000  
 21 Nov.- No. 15.- 6 

Decreto Promulgatorio del Tratado de Extradición 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Venezuela, firmado 
en la ciudad de Caracas, el quince de abril de mil 
novecientos noventa y ocho  
 24 Nov.- No. 18.- 2 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Reglamento para el Servicio Interior de las 
Unidades, Dependencias e Instalaciones del  
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos  
 28 Nov.- No. 20.- 5 

SECRETARIA DE MARINA 

Decreto por el que se expide el Reglamento de 
Uniformes, Condecoraciones, Divisas y Distintivos 
de la Armada de México  
 21 Nov.- No. 15.- 19 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo por el que se adiciona una décima 
tercera transitoria a las Reglas para el capital 
mínimo de garantía de las instituciones de seguros, 
publicadas el 29 de diciembre de 2004  
 11 Nov.- No. 9.- 10 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por 
estados y, en su caso, municipios y la correspondiente 
al Distrito Federal, incluyendo los procedimientos  
de cálculo, por el mes de octubre de 2005, así como 
por el ajuste de participaciones del segundo 
cuatrimestre de 2005  
 30 Nov.- No. 22.- 7 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos de Constancia de Liquidación de Traspaso 
y Constancia de Traspaso a que se refieren las 
reglas quincuagésima primera y quincuagésima 
segunda de la Circular CONSAR 28-8, Reglas 
generales a las que deberán sujetarse las 

administradoras de fondos para el retiro y las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional 
SAR para el traspaso de cuentas individuales de los 
trabajadores, publicada el 16 de junio de 2004, 
modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 
28-9, 28-10 y 28-11, publicadas el 7 de septiembre 
de 2004, el 30 de mayo de 2005 y el 19 de julio de 
2005, respectivamente  
 11 Nov.- No. 9.- 12 

Acuerdo por el que se disminuye el plazo 
máximo para resolver el trámite relativo a las 
solicitudes de reforma de los estatutos sociales de 
las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros en los que no se modifica su autorización 
otorgada para funcionar con ese carácter y se 
definen los requisitos para su realización  
 30 Nov.- No. 22.- 4 

Acuerdo por el que se establece la circunscripción 
territorial de las unidades administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria  
 2 Nov.- No. 2.- 8 

Acuerdo que autoriza la modificación a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica  
 11 Nov.- No. 9.- 9 

Anexo 1 de la Sexta Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, 
publicada el 22 de noviembre de 2005  
 25 Nov.- No. 19.- 5 

Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Estado de Guerrero y el Municipio de  
La Unión de Isidoro Montes de Oca, del propio Estado 
 
 15 Nov.- No. 11.- 5 

Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Estado de Guerrero y el Municipio  
de San Marcos, del propio Estado  
 15 Nov.- No. 11.- 11 

Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Estado de Guerrero y el Municipio de 
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Coyuca de Benítez, del propio Estado  
 15 Nov.- No. 11.- 18 

Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Chihuahua  
 23 Nov.- No. 17.- 7 

Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Estado de San Luis Potosí  
 16 Nov.- No. 12.- 6 

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
y el Estado de Chihuahua  
 23 Nov.- No. 17.- 12 

Anexos 21 y 22 de la Tercera Resolución de 
Modificaciones a las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2005, publicada 
el 27 de octubre de 2005  
 1 Nov.- No. 1.- 5 

Aviso general mediante el cual se da a conocer 
el cambio de domicilio de la Administración Central 
de lo Contencioso  
 15 Nov.- No. 11.- 26 

Circular F-17.2, mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de fianzas, agentes y apoderados 
de fianzas y a las personas interesadas en realizar 
actividades de intermediación, el procedimiento para 
su autorización  
 4 Nov.- No. 4.- 2 

Circular F-17.4, mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de fianzas, agentes de fianzas 
persona física y apoderados de agentes de fianzas 
persona moral, el procedimiento para el trámite del 
refrendo de las autorizaciones para el ejercicio de 
sus actividades  
 4 Nov.- No. 4.- 4 

Circular F-18.8 mediante la cual se dan a 

conocer a las instituciones de fianzas, los días que 

cerrarán y suspenderán operaciones durante 2006  

 16 Nov.- No. 12.- 12 

Circular F-18.9 mediante la cual se da a conocer 

a las instituciones de fianzas, agentes de fianzas y 

demás personas y entidades sujetas a la inspección 

y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, el periodo vacacional del personal de  

dicha Comisión  

 16 Nov.- No. 12.- 13 

Circular S-1.1, mediante la cual se da a conocer 

a las instituciones de seguros, agentes y 

apoderados de seguros y a las personas interesadas 

en realizar actividades de intermediación, el 

procedimiento para su autorización  

 4 Nov.- No. 4.- 5 

Circular S-1.3, mediante la cual se da a conocer 

a las instituciones de seguros, agentes de seguros 

persona física y apoderados de agentes de seguros 

persona moral, el procedimiento para el trámite del 

refrendo de las autorizaciones para el ejercicio  

de sus actividades  

 4 Nov.- No. 4.- 13 

Circular S-8.3.2 mediante la cual se comunica a 

las instituciones de seguros, la obligación de incluir 

en los contratos que celebren, tanto de adhesión 

como de no-adhesión la cláusula relativa al derecho 

de los contratantes de conocer la comisión  

o compensación directa que le corresponda al 

intermediario o persona moral  

 29 Nov.- No. 21.- 4 

Circular S-18.2.1 mediante la cual se informa a 

las instituciones de seguros, las disposiciones sobre 

notas de revelación a los estados financieros en 

materia de comisiones contingentes  

 29 Nov.- No. 21.- 5 

Circular S-21.11 mediante la cual se dan a 

conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 

de seguros, los días que cerrarán y suspenderán 

operaciones durante 2006  

 16 Nov.- No. 12.- 13 
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Circular S-21.12 mediante la cual se da a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros, agentes de seguros, intermediarios de 
reaseguro y demás personas y entidades sujetas a 
la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, el periodo vacacional del 
personal de dicha Comisión  
 16 Nov.- No. 12.- 14 

Circular S-25.3 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros autorizadas para realizar operaciones de 
accidentes y enfermedades, los criterios en la 
celebración de contratos de seguros de gastos 
médicos mayores y accidentes personales  
 16 Nov.- No. 12.- 15 

Convenio para dar cumplimiento a diversas 
propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, 
que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Estado de Aguascalientes  
 22 Nov.- No. 16.- 10 

Convenio que celebran la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Durango, 
relativo al mecanismo de ajuste de las diferencias 
que, en su caso, resulten entre los anticipos 
trimestrales a que hace referencia el artículo 19 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 y el monto 
total contenido en la declaración anual relativa al 
aprovechamiento sobre rendimientos excedentes 
previsto en el artículo 7 fracción XI de la  
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2005  
 22 Nov.- No. 16.- 17 

Convenio que celebran la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Estado de Sonora, para la 
internación e importación temporal de vehículos a 
dicha entidad federativa  
 25 Nov.- No. 19.- 2 

Decreto por el que se adicionan un párrafo 
cuarto y un párrafo quinto al artículo 2o., y un 
párrafo tercero al artículo 103, pasando el actual 
tercero a ser cuarto y el cuarto a ser quinto; y se 
reforman el párrafo primero y la fracción segunda del 
artículo 103, ambos de la Ley de Instituciones de 
Crédito  
 30 Nov.- No. 22.- 3 

Decreto por el que se otorgan los beneficios 
fiscales que se mencionan, a los contribuyentes  
de las zonas afectadas de los estados de  
Chiapas, Oaxaca, Puebla y Veracruz por el 
fenómeno meteorológico Stan  
 2 Nov.- No. 2.- 5 

Disposiciones de carácter general que 
establecen la información y documentación  
que deberán presentar las instituciones de banca 
múltiple y/o instituciones de banca múltiple filiales, al 
solicitar la aprobación de su escritura constitutiva  
y modificaciones a la misma  
 10 Nov.- No. 8.- 4 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito de Tampico, S.A.  
de C.V., para operar como unión de crédito  
 8 Nov.- No. 6.- 2 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito de los Distribuidores en 
Combustibles y Lubricantes, S.A. de C.V., para 
operar como unión de crédito  
 9 Nov.- No. 7.- 5 

Resolución de graduación de créditos de 
Afianzadora Margen, S.A. Grupo Financiero Margen,  
en liquidación  
 (Segunda Sección) 
 21 Nov.- No. 15.- 1 

Resolución mediante la cual se revoca la 
autorización para operar como unión de crédito a 
Unión de Crédito del Estado de Puebla, S.A. de C.V. 
 7 Nov.- No. 5.- 2 

Resolución por la que se autoriza a Divisas  
San Jorge Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad 
Auxiliar del Crédito, para operar como casa de cambio  
 22 Nov.- No. 16.- 19 

Resolución por la que se expiden las 
Disposiciones que establecen las medidas a las que 
deberán sujetarse las inversiones a que se refiere la 
fracción III del artículo 75 de la Ley de Instituciones 
de Crédito  
 24 Nov.- No. 18.- 12 

Resolución por la que se modifica el artículo 
cuarto y se deroga el artículo séptimo de la 
autorización otorgada a CNH Servicios Comerciales, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, para organizarse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado  
 22 Nov.- No. 16.- 21 
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Resolución por la que se modifica el artículo 
quinto de la autorización otorgada a Grupo 
Financiero Mifel, S.A. de C.V., para constituirse y 
funcionar como grupo financiero  
 11 Nov.- No. 9.- 15 

Resolución por la que se modifica la autorización 
otorgada para la constitución y funcionamiento del 
grupo financiero controlado por Monex Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.  
 10 Nov.- No. 8.- 6 

Resolución por la que se reforman y derogan 
diversas disposiciones de las Reglas para la 
calificación de la cartera crediticia de las sociedades 
nacionales de crédito, instituciones de banca de 
desarrollo, a que se refiere el artículo 76 de la  
Ley de Instituciones de Crédito  
 28 Nov.- No. 20.- 52 

Sexta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2005  
 22 Nov.- No. 16.- 9 

Tasas de recargos para el mes de noviembre  
de 2005  
 3 Nov.- No. 3.- 5 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
octubre de 2005  
 15 Nov.- No. 11.- 24 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Acuerdo de Coordinación para la asignación  
y operación de subsidios del Programa Hábitat  
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
suscriben la Secretaría de Desarrollo Social,  
el Estado de Baja California Sur y los municipios  
de Comondú, La Paz y Los Cabos de dicha  
entidad federativa  
 3 Nov.- No. 3.- 5 

Acuerdo de Coordinación para la asignación  
y operación de subsidios del Programa Hábitat 2005 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
suscriben la Secretaría de Desarrollo Social,  
el Estado de Colima y los municipios de Colima, Villa 
de Alvarez, Manzanillo, Tecomán y Armería de dicha 
entidad federativa  
 24 Nov.- No. 18.- 16 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Coordinación 

para la asignación y operación de subsidios del 

Programa Hábitat, Vertiente General del Ramo 

Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la 

Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de  

Baja California Sur y los municipios de La Paz  

y Los Cabos  

 14 Nov.- No. 10.- 5 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Coordinación 

para la asignación y operación de subsidios del 

Programa Hábitat Vertiente General del Ramo 

Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la 

Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 

Sinaloa y los municipios de Ahome, Guasave, 

Culiacán, Mazatlán, Escuinapa y Navolato de dicha 

entidad federativa  

 24 Nov.- No. 18.- 27 

Convocatoria para elegir a las y los investigadores 

académicos que integrarán el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social  

 30 Nov.- No. 22.- 44 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el 

Estado de Chiapas, con el objeto de impulsar el 

federalismo, mediante la conjunción de acciones y la 

descentralización de programas de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar 

el desarrollo regional  

 22 Nov.- No. 16.- 23 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

a través de la Comisión Nacional del Agua y el 

Estado de Hidalgo, con el objeto de impulsar el 

federalismo, mediante la conjunción de acciones y la 

descentralización de programas de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar 

el desarrollo regional  

 (Tercera Sección) 

 21 Nov.- No. 15.- 1 
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Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a través de la Comisión Nacional del Agua, y el 
Estado de Quintana Roo, con el objeto de impulsar el 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la 
descentralización de programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar 
el desarrollo regional  
 (Segunda Sección) 
 3 Nov.- No. 3.- 2 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a través de la Comisión Nacional del Agua y el 
Estado de Sonora, con el objeto de impulsar el 
federalismo, mediante la conjunción de acciones y la 
descentralización de programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar 
el desarrollo regional   
 (Tercera Sección) 
 21 Nov.- No. 15.- 6 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
instructivos y formatos para la autorización de 
importación y exportación de plaguicidas, nutrientes 
vegetales y sustancias y materiales peligrosos  
 15 Nov.- No. 11.- 27 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, la superficie de 
4,358.40 m2 de terrenos ganados a la laguna, así 
como las instalaciones y construcciones existentes 
en la misma, localizada frente a las unidades 
privativas 18-04-08 y 18-04-09, manzana 52 de la 
zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, y se autoriza su 
enajenación a título oneroso a favor de BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, fiduciaria del 
fideicomiso número F/22824-7, con el objeto de que 
la utilice para unidades habitacionales unifamiliares  
 24 Nov.- No. 18.- 31 

Acuerdo por el que se determina que la 
obligación a que se refiere el artículo 17 fracción II 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera se presentará a través del formato de  
la Cédula de Operación Anual  
 (Segunda Sección) 
 3 Nov.- No. 3.- 1 

Aviso por el que se informa al público en general 
que para los efectos precisados en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-131-SEMARNAT-1998, Que establece 
lineamientos y especificaciones para el desarrollo de 
actividades de observación de ballenas, relativas a 
su protección y conservación de su hábitat, tomando 
en consideración la época y zona de arribo de 
dichos ejemplares a nuestro país, ha determinado la 
temporada para el aprovechamiento no extractivo de 
ballenas en predios propiedad federal originado  
por el desarrollo de actividades de observación  
y acercamiento  
 4 Nov.- No. 4.- 15 

Convenio Específico para la asunción de 
funciones en Materia de Vida Silvestre, que celebran 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y el Estado de Coahuila   
 (Segunda Sección) 
 30 Nov.- No. 22.- 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-116-SEMARNAT-2005, 
Que establece las especificaciones de protección 
ambiental para prospecciones sismológicas 
terrestres que se realicen en zonas agrícolas, 
ganaderas y eriales  
 7 Nov.- No. 5.- 8 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, Que establece 
criterios para determinar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico, 
berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, 
plomo, selenio, talio y vanadio  
 11 Nov.- No. 9.- 17 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Extracto de la solicitud para obtener un permiso 
de almacenamiento subterráneo de gas natural de 
acceso abierto presentada por la empresa 
Terranova Energía, S. de R.L. de C.V.  
 25 Nov.- No. 19.- 40 

Extracto del proyecto de la solicitud de permiso 
de almacenamiento de gas natural de acceso abierto 
en domo salino, presentada por las empresas Sales 
del Istmo, S.A. de C.V. y Saltec International  
 21 Nov.- No. 15.- 87 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

Aclaración al Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas Generales para la gestión de 
trámites a través de medios de comunicación 
electrónica presentados ante la Secretaría de 
Economía, organismos descentralizados y órganos 
desconcentrados de la misma, publicado el 19 de 
abril de 2005  
 17 Nov.- No. 13.- 6 

Acuerdo por el que se da a conocer el precio 
máximo de venta de gas natural que venden 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
a los consumidores industriales y a los 
permisionarios de distribución y sus empresas 
filiales, que adquieran dicho energético para la venta 
en sus zonas geográficas de distribución, en los 
términos del permiso respectivo otorgado por la 
Comisión Reguladora de Energía, correspondiente 
al mes de noviembre de 2005  
 9 Nov.- No. 7.- 29 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos 
para internar a los Estados Unidos de América  
en el ciclo comercial octubre de 2005 a septiembre 
de 2006, azúcares originarios de los Estados  
Unidos Mexicanos  
 11 Nov.- No. 9.- 85 

Acuerdo por el que se designa a la Unidad 
Responsable de la Secretaría de Economía, para 
ejercer las atribuciones que la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada de Interés Público  
le confiere  
 9 Nov.- No. 7.- 43 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo  
para el gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de noviembre de 2005  
 1 Nov.- No. 1.- 8 

Acuerdo por el que se otorga habilitación a la 
ciudadana Shunashi Jazmín Altamirano Pineda, 
para ejercer la función de corredor público número 5 
en la plaza del Estado de Guerrero  
 1 Nov.- No. 1.- 102 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Alfredo Trujillo Betanzos, como Corredor 
Público número 65 en la plaza del Distrito Federal  
 23 Nov.- No. 17.- 29 

Acuerdo por el que se otorga habilitación  
al ciudadano Oscar Gerardo Castillo Chávez 
Camacho, como Corredor Público número 66 en la 
plaza del Distrito Federal  
 23 Nov.- No. 17.- 29 

Acuerdo que adiciona el Anexo III del diverso por 
el que se dan a conocer las Reglas Generales para 
la gestión de trámites a través de medios de 
comunicación electrónica presentados ante la 
Secretaría de Economía, organismos descentralizados 
y órganos desconcentrados de la misma  
 18 Nov.- No. 14.- 4 

Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación  
y exportación está sujeta al requisito de permiso 
previo por parte de la Secretaría de Economía  
 9 Nov.- No. 7.- 30 

Acuerdo que modifica el diverso que establece 
los criterios para otorgar permisos previos por parte 
de la Secretaría de Economía, a las importaciones 
definitivas de fructosa originarias de los Estados 
Unidos de América  
 11 Nov.- No. 9.- 84 

Acuerdo que modifica los anexos I y II del 
diverso por el que se dan a conocer las Reglas 
Generales para la gestión de trámites a través de 
medios de comunicación electrónica presentados 
ante la Secretaría de Economía, organismos 
descentralizados y órganos desconcentrados de la 
misma  
 17 Nov.- No. 13.- 3 

Aviso de consulta pública de los proyectos  
de normas mexicanas PROY-NMX-Y-176-SCFI-2005, 
PROY-NMX-Y-342-SCFI-2005 y PROY-NMX-Y-343-SCFI-2005 

 28 Nov.- No. 20.- 59 

Aviso de consulta pública de los proyectos  
de normas mexicanas PROY-NMX-W-153-SCFI-2005, 
PROY-NMX-W-154-SCFI-2005, PROY-NMX-W-155-SCFI-2005, 
PROY-NMX-W-156-SCFI-2005, PROY-NMX-W-157-SCFI-2005, 

PROY-NMX-W-158-SCFI-2005 y PROY-NMX-W-159-SCFI-2005 

 28 Nov.- No. 20.- 60 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-F-715-COFOCALEC-2005, 

PROY-NMX-F-716-COFOCALEC-2005  
y PROY-NMX-F-717-COFOCALEC-2005  

 30 Nov.- No. 22.- 47 
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Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-AA-042-SCFI-2005,  
PROY-NMX-AA-083-SCFI-2005, PROY-NMX-AA-084-SCFI-2005, 
PROY-NMX-AA-102-SCFI-2005, PROY-NMX-AA-121-SCFI-2005, 
PROY-NMX-AA-122-SCFI-2005, PROY-NMX-AA-123-SCFI-2005, 
PROY-NMX-AA-124-SCFI-2005, PROY-NMX-AA-125-SCFI-2005, 
PROY-NMX-AA-126-SCFI-2005, PROY-NMX-AA-127-SCFI-2005, 
PROY-NMX-AA-128-SCFI-2005, PROY-NMX-AA-129-SCFI-2005, 
PROY-NMX-AA-130-SCFI-2005 y PROY-NMX-AA-131-SCFI-2005 
 
 30 Nov.- No. 22.- 48 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-FF-080-SCFI-2005  
 30 Nov.- No. 22.- 51 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Guanajuato, que celebran la Secretaría de 
Economía y dicha entidad federativa  
 22 Nov.- No. 16.- 29 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Oaxaca, que celebran la Secretaría de Economía 
y dicha entidad federativa  
 28 Nov.- No. 20.- 53 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Sonora, que celebran la Secretaría de Economía 
y dicha entidad federativa  
 1 Nov.- No. 1.- 94 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Tlaxcala, que celebran la Secretaría de Economía 
y dicha entidad federativa  
 24 Nov.- No. 18.- 42 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Yucatán, que celebran la Secretaría de Economía 
y dicha entidad federativa  
 24 Nov.- No. 18.- 48 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Baja California Sur  
 1 Nov.- No. 1.- 78 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Sinaloa  
 24 Nov.- No. 18.- 34 

Convenio de Coordinación para establecer los 
compromisos generales y acciones tendientes a 
promover el desarrollo de la industria del software y 
servicios relacionados en el Estado de Sinaloa,  
que celebran la Secretaría de Economía y dicha 
entidad federativa  
 1 Nov.- No. 1.- 87 

Convenio de Coordinación para la operación del 
Registro Público de Comercio y apoyo a la 
modernización del Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Morelos, que celebran la Secretaría 
de Economía y dicha entidad federativa  
 10 Nov.- No. 8.- 26 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-F-713-COFOCALEC-2005  
 29 Nov.- No. 21.- 7 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-W-152-SCFI-2005  

 28 Nov.- No. 20.- 58 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-X-031-SCFI-2005  

 28 Nov.- No. 20.- 59 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-I-005-NYCE-2005, NMX-I-043-NYCE-2005, 
NMX-I-045-NYCE-2005, NMX-I-090/01-NYCE-2005,  
NMX-I-090/02-NYCE-2005, NMX-I-090/03-NYCE-2005, 
NMX-I-095-NYCE-2005 y NMX-I-140-NYCE-2005  
 29 Nov.- No. 21.- 8 
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Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-K-625-NORMEX-2005, NMX-K-651-NORMEX-2005 
y NMX-K-662-NORMEX-2005  
 29 Nov.- No. 21.- 7 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
31 de octubre de 2005  
 9 Nov.- No. 7.- 48 

Resolución final del examen de vigencia de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
de productos químicos orgánicos, mercancías 
comprendidas actualmente en las fracciones 
arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, 
así como en diversas de las partidas 2901 a 2941, 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del 
país de procedencia   
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera Sección)  
 14 Nov.- No. 10.- 1 

Resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de 
herramientas, mercancía actualmente clasificada en 
diversas fracciones arancelarias de las partidas 
8201, 8203, 8204, 8205 y 8206 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia  
 16 Nov.- No. 12.- 17 

Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto de equipos transmisores  
y receptores de muy alta frecuencia (VHF), en 
relación con la resolución definitiva por la que se 
impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, 
mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del 
país de procedencia  
 10 Nov.- No. 8.- 11 

Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto de máquinas para la 
preparación de café tipo expreso, en relación con  
la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de máquinas, 
aparatos y material eléctrico y sus partes, 
mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de  
la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia  
 10 Nov.- No. 8.- 15 

Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto de aparatos emisores y 
receptores de ultra alta frecuencia, en relación con la 
resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de máquinas, 
aparatos y material eléctrico y sus partes, 
mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de la 
República Popular China, independientemente  
del país de procedencia  
 10 Nov.- No. 8.- 20 

Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la resolución 
definitiva del procedimiento de investigación 
antidumping sobre las importaciones de 
herramientas, mercancías clasificadas en diversas 
fracciones arancelarias de las partidas 8201 a la 
8206 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, entre las que se encuentran 
herramientas identificadas como: matracas,  
llaves, pericos, hachas, pinzas, limas, escofinas, 
desarmadores, martillos, mazos, rastrillos, 
cortadores de tubos y tornillos de banco, las cuales 
se encuentran actualmente clasificadas en las 
fracciones arancelarias 8204.20.99, 8204.11.01, 
8204.12.02, 8204.12.99, 8201.40.01, 8203.20.01, 
8203.10.01, 8203.10.99, 8301.10.01, 8205.40.99, 
8205.20.01, 8201.30.01, 8201.50.01, 8203.40.02 y 
8205.70.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la República Popular China, con 
independencia del país de procedencia  
 18 Nov.- No. 14.- 5 
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Resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la Resolución 
definitiva del procedimiento de investigación 
antidumping sobre las importaciones de herramientas, 
mercancías clasificadas en diversas fracciones 
arancelarias de las partidas 8201 a la 8206 de la 
entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General  
de Importación, entre las que se encuentran 
herramientas identificadas como adaptadores, 
dados, berbiquíes, cortadores de tubo y avellanadores, 
desarmadores, espátulas, extractores de poleas, 
gatos de botella, hachas, inyectores de grasa, 
gubias, limas, llaves, macetas con mango de fibra de 
vidrio, martillos, matracas, opresores de resortes, 
pinzas, tarrajas, tijeras, tornillos de banco, 
torquímetros, aceiteras, las cuales se encuentran 
actualmente clasificadas en las fracciones 
arancelarias 8204.20.99, 8204.11.99, 8204.12.99, 
8204.20.01, 8201.40.01, 8201.60.01, 8203.20.01, 
8205.10.02, 8203.10.99, 8205.40.99, 8205.20.01, 
8205.30.99, 8201.50.01, 8203.40.02, 8205.70.01, 
8205.59.03, 8205.59.04, 8425.42.02, 8205.10.03, 
8206.00.01, 8205.59.99 y 8204.11.01 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia  
 23 Nov.- No. 17.- 18 

Resolución por la que se otorga prórroga de 

licencia de separación de funciones a la ciudadana 

María de la Luz Barajas Aguiar, como corredor 

público número 10 en la plaza del Estado de Nayarit  

 17 Nov.- No. 13.- 6 

Resolución por la que se acepta la solicitud  

de parte interesada y se declara el inicio del 

procedimiento administrativo de cobertura de 

producto en relación con la resolución definitiva por 

la que se impuso cuota compensatoria a las 

importaciones del producto químico orgánico del tipo 

hidantoína, mercancía actualmente clasificada en la 

fracción arancelaria 2933.21.01 de la Tarifa de la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, originarias de la República Popular 

China, independientemente del país de procedencia  

 9 Nov.- No. 7.- 43 

Resolución por la que se acepta la solicitud  
de parte interesada y se declara el inicio del 
procedimiento administrativo de cobertura de 
producto relativo a la resolución definitiva que 
impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
éter monobutílico del monoetilenglicol, mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
2909.43.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia  
 10 Nov.- No. 8.- 9 

Resolución por la que se declara de oficio el 
inicio del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de 
tubería de acero sin costura, mercancía actualmente 
clasificada en las fracciones arancelarias 
7304.10.01, 7304.10.02, 7304.10.03, 7304.10.99, 
7304.39.05, 7304.39.06, 7304.39.07, 7304.39.99, 
7304.59.06, 7304.59.07, 7304.59.08 y 7304.59.99 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias del Japón, 
independientemente del país de procedencia  
 (Segunda Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 1 

Resolución por la que se declara de oficio el 
inicio del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de 
máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, 
mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del 
país de procedencia  
 8 Nov.- No. 6.- 14 

Resolución por la que se declara el inicio de la 
revisión de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de envases tubulares 
flexibles de aluminio, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de  
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, originarias de la República 
Bolivariana de Venezuela y provenientes de la 
empresa Saviram, C.A.  
 25 Nov.- No. 19.- 41 
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Resolución por la que se otorga licencia de 
separación de funciones al ciudadano Raúl 
González Rivera, como corredor público número 3 
en la plaza del Estado de Veracruz  
 (Segunda Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 5 

Resolución por la que se otorga licencia de 
separación de funciones al ciudadano Manuel 
Salinas Solis, como corredor público número 9 en la 
plaza del Estado de Nayarit  
 10 Nov.- No. 8.- 30 

Resolución por la que se ratifica la vigencia de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-058-SCFI-1999, 
Productos eléctricos-Balastros para lámparas  
de descarga eléctrica en gas-Especificaciones de 
seguridad, publicada el 20 de diciembre de 1999  
 1 Nov.- No. 1.- 101 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de hongos del 
género agaricus, mercancía actualmente clasificada 
en la fracción arancelaria 2003.10.01 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, originarias de la República de Chile 
y de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia  
 18 Nov.- No. 14.- 13 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-168-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-
Bacanora-Especificaciones de elaboración, envasado 
y etiquetado  
 25 Nov.- No. 19.- 48 

Suplemento del Programa Nacional de 
Normalización 2005   
 (Segunda Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 6 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Acuerdo mediante el cual se establece el 
Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad 
Vegetal con objeto de erradicar el brote de mosca 
del Mediterráneo en Ciudad del Carmen en el 
Estado de Campeche, así como prevenir su 
propagación  
 7 Nov.- No. 5.- 13 

Acuerdo por el cual se establecen las 
delegaciones estatales y una delegación regional de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación  
 (Segunda Sección) 
 3 Nov.- No. 3.- 8 

Acuerdo por el que se establece la asignación 
prioritaria de los recursos de la Alianza para el 
Campo, de ejecución federalizada a los gobiernos 
estatales a efecto de atender a las unidades de 
producción agropecuarias y acuícolas en las zonas 
afectadas por los fenómenos climatológicos Stan  
y Wilma  
 8 Nov.- No. 6.- 17 

Declaratoria de contingencia climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Bocoyna, Hidalgo del Parral, San 
Francisco del Oro, El Tule, Balleza, Satevó, 
Temósachi, Matachí, Urique, Uruachí, Guachochi, 
Morelos, Batopilas, Maguarichi, Moris y Ocampo del 
Estado de Chihuahua  
 10 Nov.- No. 8.- 31 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Chavinda, Angamacutiro, Tanhuato, 
Buenavista y Ecuandureo del Estado de Michoacán  
 (Segunda Sección) 
 3 Nov.- No. 3.- 10 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente, que afectó a 
los municipios de Angamacutiro, Puruándiro y Aquila 
del Estado de Michoacán  
 23 Nov.- No. 17.- 30 
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Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó al 
municipio de La Yesca del Estado de Nayarit  
 23 Nov.- No. 17.- 31 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó a 
cinco municipios del Estado de Nayarit  
 (Segunda Sección) 
 3 Nov.- No. 3.- 12 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó a 
diversos municipios del Estado de Oaxaca  
 (Segunda Sección) 
 24 Nov.- No. 18.- 1 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la sequía 
atípica impredecible y no recurrente que afectó al 
Municipio de Tlaxco del Estado de Tlaxcala 
 (Segunda Sección) 
 16 Nov.- No. 12.- 2 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la helada 
atípica que afectó a los municipios de Atlangatepec 
y Muñoz de Domingo Arenas del Estado de Tlaxcala 
 (Segunda Sección) 
 16 Nov.- No. 12.- 4 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la helada 
atípica que afectó a los municipios de Altzayanca, 
Calpulalpan y Emiliano Zapata del Estado de Tlaxcala  
 23 Nov.- No. 17.- 32 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la lluvia 
extrema que afectó a los municipios de Peto, 
Tzucacab, Chacsinkín, Tixméhuac, Tahdziú, 
Oxkutzcab, Akil, Ticul, Muna, Opichén, Tekax, Santa 
Elena, Yaxcabá, Motul, Sinanché, Yobaín y Telchac 
Pueblo del Estado de Yucatán  
 4 Nov.- No. 4.- 16 

Lineamientos Específicos de operación del 
esquema de apoyos a cabotaje y/o flete terrestre  
de maíz blanco de la cosecha del ciclo agrícola 
otoño-invierno 2004-2005 del Estado de Sinaloa  
 (Segunda Sección) 
 16 Nov.- No. 12.- 5 

Lineamientos Específicos de operación del 
esquema de apoyos a la exportación de trigo  
cristalino de la cosecha del ciclo agrícola otoño-invierno 
2004-2005 del sur del Estado de Sonora  
 18 Nov.- No. 14.- 69 

Lineamientos Específicos de operación del 
esquema de apoyos a la exportación de trigo 
cristalino de la cosecha del ciclo agrícola  
otoño-invierno 2004-2005 del Estado de Baja California 
y la región de San Luis Río Colorado, Sonora  
 (Tercera Sección) 
 21 Nov.- No. 15.- 12 

Lineamientos Específicos de operación del 
Subprograma de Apoyo a la Pignoración de  
maíz blanco de la cosecha del ciclo agrícola  
otoño-invierno 2004/2005 del Estado de Sinaloa, 
para consumo del sector pecuario de Sinaloa, Sonora  
y Jalisco  
 (Segunda Sección) 
 16 Nov.- No. 12.- 8 
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Lineamientos específicos del Subprograma de 

Apoyos Directos al Ingreso Objetivo del algodón 

nacional, ciclos agrícolas otoño-invierno 2004/2005  

y primavera-verano 2005  

 15 Nov.- No. 11.- 28 

Norma Oficial Mexicana con carácter de emergencia 

NOM-EM-045-FITO-2005, Por la que se instrumenta 

el dispositivo nacional de emergencia en los 

términos del artículo 46 de la Ley Federal de 

Sanidad Vegetal, con el objeto de erradicar el brote 

de mosca del Mediterráneo (Ceratitis capitata Wied) 

en Ciudad del Carmen, en el Estado de Campeche  

 22 Nov.- No. 16.- 35 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  

PROY-NOM-029-PESC-2004, Pesca responsable 

de tiburones y rayas. Especificaciones para su 

aprovechamiento  

 29 Nov.- No. 21.- 11 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  

PROY-NOM-039-PESC-2003, Pesca responsable 

de jaiba en aguas de jurisdicción federal del  

litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para  

su aprovechamiento  

 24 Nov.- No. 18.- 54 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  

PROY-NOM-042-PESC-2003, Pesca responsable  

en el embalse de la presa Falcón en el Estado de 

Tamaulipas. Especificaciones para el aprovechamiento 

de los recursos pesqueros  

 22 Nov.- No. 16.- 39 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  

PROY-NOM-043-PESC-2003, Pesca responsable 

en el embalse de la presa Marte R. Gómez en el 

Estado de Tamaulipas. Especificaciones para el 

aprovechamiento de los recursos pesqueros  

 17 Nov.- No. 13.- 7 

Repuesta a los comentarios recibidos al Proyecto 

de Modificación a la Norma Oficial Mexicana  

NOM-001-ZOO-1994, Campaña nacional contra la 

varroasis de las abejas  

 (Segunda Sección) 

 24 Nov.- No. 18.- 4 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES  

Y TRANSPORTES 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 

las unidades administrativas a las que se refiere el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes  

 29 Nov.- No. 21.- 39 

Declaratoria de abandono de una embarcación 

sin nombre con eslora de 9.40 metros,  

bajo custodia del personal de la Comandancia de la 

Octava Zona Naval  

 22 Nov.- No. 16.- 52 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

 21 Nov.- No. 15.- 88 

Extracto del Título de Concesión para  

instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Jorge Iván 

Maganda de los Santos  

 14 Nov.- No. 10.- 7 

Extracto del Título de Concesión para  

instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de  

José Pérez Ramírez  

 29 Nov.- No. 21.- 40 

Modificación al Título de Concesión que otorga la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 

favor de Puerto Salina, S.A. de C.V., para el uso, 

aprovechamiento y explotación de bienes de 

dominio público de la Federación consistentes en 

zona marítima para la construcción y operación de 

una marina de uso público, localizada en el 

Municipio de Ensenada, Estado de Baja California  

 28 Nov.- No. 20.- 62 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

Acuerdo por el que se desincorporan del  

régimen de dominio público de la Federación,  

siete fracciones de terreno con superficies de  

635-52-56.82, 629-12-52.40, 743-41-81.49, 618-84-64.61, 

582-59-07.12, 441-01-59.87 y 243-37-35.69 

hectáreas, que forman parte de los inmuebles  

de mayor extensión denominados Aguilillas, Las 

Trincheras, La Laguna, Agua Fría, Omiltemi, 

Potrerillos y Acatatlaxca, respectivamente, ubicadas 

en el Municipio de Chilpancingo, Guerrero, y se 

autoriza su donación a favor del Gobierno de esa 

entidad federativa, a efecto de que establezca un 

área natural protegida a denominarse Parque  

Estatal Omiltemi  

 10 Nov.- No. 8.- 32 

Acuerdo por el que se desincorporan del régimen 

de dominio público de la Federación, seis inmuebles 

con distintas superficies, ubicados en diversas 

entidades federativas, propiedad del organismo 

descentralizado Instituto Mexicano del Seguro 

Social, a efecto de que proceda a su enajenación a 

título oneroso  

 10 Nov.- No. 8.- 34 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, un inmueble con 

superficie de 17-96-00.00 hectáreas, denominado 

Granja Sedena, ubicado en el Municipio de Centro, 

Tabasco, a efecto de que lo continúe utilizando  

en el desarrollo de actividades castrenses y el 

adiestramiento de personal del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos  

 10 Nov.- No. 8.- 36 

Acuerdo por el que se modifica el Anexo “D” del 

Manual de Percepciones de la Administración 

Pública Federal, expedido mediante acuerdo 

publicado el 31 de marzo de 2005  

 18 Nov.- No. 14.- 72 

Acuerdo por el que se retira del servicio de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, un inmueble con 
superficie de 50-00-00.00 hectáreas, que formó 
parte de los predios denominados Playitas de la 
Concepción, y El Novillo y Coras, ubicado a la altura 
del kilómetro 193+310 de la carretera que va de la 
ciudad de La Paz a San José del Cabo, Municipio de 
La Paz, Estado de Baja California Sur, se 
desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación y se autoriza su donación a favor del 
Gobierno de dicha entidad federativa, a efecto  
de que lo utilice como un centro de reproducción de 
caprinos para pie de cría y especies avícolas,  
así como para el mejoramiento genético de  
ganado bovino  
 15 Nov.- No. 11.- 30 

Aviso por el que se comunica a las dependencias, 
Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, la resolución del Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal por la que se otorga el amparo a la 
empresa Microstrategy México, S. de R.L. de C.V., 
en contra de la sanción impuesta por esta autoridad 
administrativa, por lo que dicha sociedad mercantil 
puede participar en los eventos licitatorios  
 25 Nov.- No. 19.- 56 

Circular mediante la cual se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, gobiernos de los estados y 
municipios, que se encuentra disponible para ser 
utilizada en la prestación de servicios públicos, una 
superficie de 171,773.25 metros cuadrados de un 
inmueble de mayor extensión compuesto de una 
franja de 60 metros de ancho del inmueble 
denominado Ex hacienda Ajuchitlán ubicado en el 
kilómetro 28.5 de la carretera Bernal-Colón en  
el Estado de Querétaro  
 8 Nov.- No. 6.- 18 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias de la Administración Pública Federal 
que podrán aceptar propuestas o celebrar contratos 
con Grupo Xeon, S.A. de C.V.  
 15 Nov.- No. 11.- 35 
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Circular por la que se comunica a las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Procuraduría General de la 

República, así como a las entidades federativas  

y municipios, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos regulados por la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, con la empresa Computadoras  

y Servicios de Oficina, S.A. de C.V.  

 15 Nov.- No. 11.- 32 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Procuraduría General de la 

República, así como a las entidades federativas y 

municipios, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos regulados por  

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, con la empresa Intec 

Copiadoras, S.A. de C.V.  

 16 Nov.- No. 12.- 89 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la República  

y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con la sociedad denominada Compañía 

Industrializadora del Sureste, S.A. de C.V.  

 7 Nov.- No. 5.- 14 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la sociedad denominada  

REC 21, S.A. de C.V.  

 7 Nov.- No. 5.- 14 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la República  

y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con Victoriano Tzec Vargas  

 7 Nov.- No. 5.- 15 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la República  
y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Detroit, S.A. de C.V.  
 7 Nov.- No. 5.- 16 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Productos 
Soluciones y Servicio, S.A. de C.V.  
 15 Nov.- No. 11.- 32 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Constructora 
Joro, S.A. de C.V.  
 15 Nov.- No. 11.- 33 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la República  
y entidades de la Administración Pública Federal,  
así como a las entidades federativas, que  
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con el proveedor Antonio 
Santoscoy Sánchez  
 15 Nov.- No. 11.- 34 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con Cimaltec, S.A. de C.V.  
 16 Nov.- No. 12.- 88 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Desarrollo 
Electromecánico y Urbano, S.A. de C.V.  
 16 Nov.- No. 12.- 88 
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Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 

sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 

así como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con la empresa Dicimex, S.A. de C.V.  

 16 Nov.- No. 12.- 90 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con Cimaltec, S.A. de C.V. 

(Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3270/2005)  

 17 Nov.- No. 13.- 19 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con Cimaltec, S.A. de C.V. 

(Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3251/2005)  

 17 Nov.- No. 13.- 19 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la empresa Impregnadora 

La Reforma, S.A. de C.V.  

 18 Nov.- No. 14.- 73 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, la 

suspensión definitiva otorgada a la empresa Cía. 

Mercantil Ferretera, S.A. de C.V., dentro del juicio de 

nulidad número 26101/05-17-10-2, emitida por la 

Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  

 18 Nov.- No. 14.- 74 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la República 

y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con Lucio Lerma Medina  

 18 Nov.- No. 14.- 75 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la empresa Proveedora 

Tabasqueña de Insumos, S.A. de C.V.   

 (Tercera Sección) 

 21 Nov.- No. 15.- 15 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la persona física Martínez 

Troncoso Héctor  

 (Tercera Sección) 

 21 Nov.- No. 15.- 15 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la empresa Protectolada, S.A.  

 (Tercera Sección) 

 21 Nov.- No. 15.- 16 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

se suspende la inhabilitación impuesta a la empresa 

Iron Tech de México, S.A. de C.V.   

 (Tercera Sección) 

 21 Nov.- No. 15.- 17 
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Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la empresa Grupo Elogim, 

S.A. de C.V.  

 23 Nov.- No. 17.- 34 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la República 

y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con la empresa Unisys de México,  

S.A. de C.V.  

 23 Nov.- No. 17.- 34 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con Asociación de Ingeniería  

y Comercio Euroamericano Euroam, S.A. de C.V.  

 23 Nov.- No. 17.- 35 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con Sociedad Cooperativa  

de Producción Bonxi, S.C. de R.L.  

 23 Nov.- No. 17.- 36 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con Alejo Valenzuela León  

(Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3302/2005)  

 23 Nov.- No. 17.- 37 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la República  
y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con el contratista Alejo Valenzuela León 
(Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3307/2005)  
 23 Nov.- No. 17.- 38 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Jaime Agruel Robles  
 23 Nov.- No. 17.- 39 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Consuelo Iturbe 
González y/o Uniformes y Protección para el Obrero  
 22 Nov.- No. 16.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con el contratista Alejo 
Valenzuela León  
 22 Nov.- No. 16.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con Muñoz Arquitectos 
Asociados, S.C.P.  
 22 Nov.- No. 16.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Estructuras 
Digitales de México, S.A. de C.V.  
 22 Nov.- No. 16.- 55 
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Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con la empresa W Servimetales, 

S.A. de C.V.  

 22 Nov.- No. 16.- 56 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con la empresa Tipos Futura, 

S.A. de C.V.  

 22 Nov.- No. 16.- 57 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, la 

suspensión definitiva otorgada a la empresa 

Bioresearch de México, S.A. de C.V., dentro del 

juicio de amparo número 1132/2005, emitida por el 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal  

 22 Nov.- No. 16.- 58 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con la sociedad denominada 

Hersil Proveedora, S.A. de C.V.  

 24 Nov.- No. 18.- 64 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con la sociedad denominada 

Grupo Representaciones, S.A. de C.V.  

 24 Nov.- No. 18.- 65 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 

sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 

así como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con la empresa Fabricantes de Insumos 

Industriales y Comerciales, S.A. de C.V.  

 24 Nov.- No. 18.- 66 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la República  

y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con Federico Rubén Baqueiro Cahún  

 25 Nov.- No. 19.- 50 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con la empresa MCS del 

Sureste, S.A. de C.V.  

 25 Nov.- No. 19.- 51 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con la empresa Servicios 

Aéreos Estrella, S.A. de C.V.  

 25 Nov.- No. 19.- 53 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con la empresa Electro Control 

Coatzacoalcos, S.A. de C.V.  

 25 Nov.- No. 19.- 54 
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Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con la empresa Siemens,  

S.A. de C.V.  

 29 Nov.- No. 21.- 44 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas  

o celebrar contratos con la empresa Imperio 

Automotriz del Sur, S.A. de C.V.  

 29 Nov.- No. 21.- 45 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la empresa Telecomunicaciones 

Modernas y Servicios Avanzados, S.A. de C.V.  

 30 Nov.- No. 22.- 52 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

se deja sin efectos la inhabilitación impuesta a la 

empresa Desarrollo Construccional, S.A. de C.V. 

(Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3396/2005)  

 30 Nov.- No. 22.- 53 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

se deja sin efectos la inhabilitación impuesta a la 

empresa Desarrollo Construccional, S.A. de C.V. 

(Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3400/2005)  

 30 Nov.- No. 22.- 53 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con Alverto Blanco Deniz  

 30 Nov.- No. 22.- 54 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, 

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con Grupo Constructor 

Wyr, S.A. de C.V.  

 30 Nov.- No. 22.- 55 

Circular por la que se comunica a las 

dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la empresa Comercializadora 

Tecnológica y Médica, S.A. de C.V.  

 30 Nov.- No. 22.- 56 

Circular por la que se comunica a las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República, a 

las secretarías de Estado, departamentos 

administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal, Procuraduría General de la República, 

organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 

los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 

una entidad paraestatal, así como a las entidades 

federativas, que mediante sentencia interlocutoria 

dictada el pasado 26 de octubre, la H. Quinta Sala 

Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa concedió la 

suspensión definitiva a la empresa Servicios 

Especializados del Valle de México, S.A. de C.V., 

para el efecto de que le sea suspendida la sanción 

administrativa impuesta en la resolución emitida el 

25 de agosto de 2005  

 25 Nov.- No. 19.- 52 
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Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Asesores Profesionales de Mantenimiento 
Residencial e Industrial, S.A. de C.V.  
 25 Nov.- No. 19.- 55 

Circular que se emite en alcance a la diversa 
número OIC/AR/00/637/11122/2005 publicada el 24 
de agosto de 2005, por la que se comunicó a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberían de abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa denominada GMC 
Arquitectura Especializada, S.A. de C.V., por el 
plazo de tres meses; lo anterior en virtud de que se 
revocó totalmente la resolución de 30 de junio  
de 2005, emitida por el Titular del Area de 
Responsabilidades de este Organo Interno  
de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en la que 

se impuso la sanción antes precisada  
 30 Nov.- No. 22.- 57 

Decreto por el que se dejan sin efectos los 
Decretos publicados el 1 de febrero de 1961, 8 de 
febrero de 1961, 19 de junio de 1967, 7 de julio de 
1981, 7 de diciembre de 1982, 26 de mayo de 1992, 
17 de marzo de 1993 y 14 de noviembre de 1994, 
por los que se retiraron del servicio de la Secretaría 

de la Defensa Nacional los inmuebles de propiedad 
federal que se describen, se desincorporaron del 
régimen de dominio público de la Federación y se 
ordenó entregarlos a la fiduciaria del Fideicomiso 
para Construcciones Militares, a efecto de que los 
enajenara a título oneroso  

 29 Nov.- No. 21.- 42 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo número 370 por el que se delegan 

facultades en el Director General del Instituto 

Nacional del Derecho de Autor  

 25 Nov.- No. 19.- 57 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional 

de Deportes 2005  

 18 Nov.- No. 14.- 76 

Aviso por el que se dan a conocer Cédulas de 

Información de Ejecución del Presupuesto  

 8 Nov.- No. 6.- 19 

Decreto por el que se declara monumento 

artístico el conjunto arquitectónico conocido como 

Ciudad Universitaria, ubicado en Avenida 

Universidad 3000, Delegación Coyoacán, en la 

Ciudad de México, Distrito Federal.  

 (Segunda publicación)  

 21 Nov.- No. 15.- 104 

Modificación a las Reglas de Operación e 

Indicadores de Gestión y Evaluación, referente a los 

programas en materia de cultura física y deporte a 

cargo de la Comisión Nacional de Cultura Física  

y Deporte, publicadas el 10 de junio de 2005  

 29 Nov.- No. 21.- 46 

Reglas de Operación e indicadores de evaluación 

y gestión del Programa Educativo Rural 2005  

 23 Nov.- No. 17.- 40 

SECRETARIA DE SALUD 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 

Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco, para la 

ejecución del Programa de Calidad, Equidad y 

Desarrollo en Salud (PROCEDES) en la entidad  

 17 Nov.- No. 13.- 20 

Aviso referente a la venta del suplemento para 

establecimientos dedicados a la venta y suministro 

de medicamentos y otros insumos para la salud, 

tercera edición  

 17 Nov.- No. 13.- 24 
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SECRETARIA DEL TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL 

Acuerdo de Coordinación para fortalecer el 

esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 

al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y el Estado de Tabasco  

 25 Nov.- No. 19.- 58 

Acuerdo que crea el sistema denominado 

Declaración Laboral Electrónica y se dan a conocer 

sus lineamientos de operación  

 (Segunda Sección) 

 8 Nov.- No. 6.- 1 

Anexo de Ejecución 2005 del Convenio de 

Coordinación para la planeación, instrumentación y 

ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 

(PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y el Estado de Baja California  

 23 Nov.- No. 17.- 56 

Anexo de Ejecución 2005 del Convenio de 

Coordinación para la planeación, instrumentación y 

ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 

(PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y el Estado de Campeche  

 17 Nov.- No. 13.- 29 

Convenio de Coordinación para la planeación, 

instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo 

a la Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 

Aguascalientes, así como su anexo de ejecución 2005  

 25 Nov.- No. 19.- 62 

Convenio de Coordinación para la planeación, 

instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo 

a la Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 

Guerrero, así como su anexo de ejecución 2005  

 23 Nov.- No. 17.- 49 

Convenio General de Coordinación que celebran 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el 

Estado de Nayarit  

 17 Nov.- No. 13.- 25 

Convocatoria para la Convención Obrero 

Patronal para la revisión integral del Contrato Ley de 

la Industria de la Radio y la Televisión  

 15 Nov.- No. 11.- 36 

Convocatoria para la Convención Obrero 

Patronal para la Revisión Integral del Contrato Ley 

de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda 

Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas  

 29 Nov.- No. 21.- 60 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Acuerdo para el cierre operativo del Programa  

de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 

Solares (PROCEDE) en el Estado de Hidalgo,  

que celebran la Secretaría de la Reforma Agraria, la 

Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional, 

el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática y dicha entidad federativa  

 14 Nov.- No. 10.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 

propiedad nacional denominado San Hilario, con una 

superficie aproximada de 03-00-00 hectáreas, 

Municipio de Ostuacán, Chis.  

 (Segunda Sección) 

 3 Nov.- No. 3.- 14 

Aviso de deslinde del predio de presunta 

propiedad nacional denominado La Lucha, con  

una superficie aproximada de 18-51-31 hectáreas, 

Municipio de Ostuacán, Chis.  

 (Segunda Sección) 

 3 Nov.- No. 3.- 15 

Aviso de deslinde del predio de presunta 

propiedad nacional denominado Huayacán, con una 

superficie aproximada de 450-00-00 hectáreas, 

Municipio de Hopelchén, Camp.  

 (Segunda Sección) 

 8 Nov.- No. 6.- 4 

Aviso de deslinde del predio de presunta 

propiedad nacional denominado Husteal, con una 

superficie aproximada de 300-00-00 hectáreas, 

Municipio de Hopelchén, Camp.  

 22 Nov.- No. 16.- 60 
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Decreto por el que se expropia por causa de 

utilidad pública una superficie de 0-24-92 hectárea 

de temporal de uso común, de terrenos del ejido 

Peto, municipio del mismo nombre, Yuc.  

 2 Nov.- No. 2.- 29 

Decreto por el que se expropia por causa de 

utilidad pública una superficie de 16-17-12.64 

hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos 

de la comunidad San Francisco Ozomatlán, 

Municipio de Huitzuco de los Figueroa, Gro.  

 29 Nov.- No. 21.- 62 

Resolución que declara como terreno nacional el 

predio Luis Espinosa, expediente número 737733, 

Municipio de Bochil, Chis.  

 (Segunda Sección) 

 8 Nov.- No. 6.- 3 

Resolución que declara como terreno nacional el 

predio Luis Espinosa, expediente número 737734, 

Municipio de Bochil, Chis.  

 22 Nov.- No. 16.- 59 

SECRETARIA DE TURISMO 

Acuerdo por el que se establece la Política 

Pública sobre congresos, exposiciones, convenciones, 

viajes de incentivo y ferias  

 24 Nov.- No. 18.- 67 

Convenio Modificatorio al Convenio de 

Coordinación y reasignación de recursos,  

que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 

de Colima  

 25 Nov.- No. 19.- 72 

Convenio Modificatorio al Convenio de 

Coordinación y reasignación de recursos,  

que celebran la Secretaría de Turismo y el Gobierno 

del Distrito Federal  

 16 Nov.- No. 12.- 91 

Convenio Modificatorio al Convenio de 

Coordinación y reasignación de recursos,  

que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 

de Jalisco  

 16 Nov.- No. 12.- 97 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos,  
que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Morelos  
 11 Nov.- No. 9.- 88 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos,  
que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Nuevo León  
 4 Nov.- No. 4.- 18 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos,  
que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Tabasco  
 11 Nov.- No. 9.- 95 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos,  
que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 17 Nov.- No. 13.- 33 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos,  
que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Yucatán  
 11 Nov.- No. 9.- 102 

Segundo Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos,  
que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Oaxaca  
 17 Nov.- No. 13.- 39 

CONSEJERIA JURIDICA DEL  
EJECUTIVO FEDERAL 

Reglamento Interior de la Consejería Jurídica  
del Ejecutivo Federal  
 17 Nov.- No. 13.- 43 

PROCURADURIA GENERAL  
DE LA REPUBLICA 

Convenio de Apoyo y Colaboración que celebran 
el Instituto Federal Electoral y la Procuraduría 
General de la República  
 2 Nov.- No. 2.- 31 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Trigésima Actualización del Catálogo de 
Medicamentos Genéricos Intercambiables  
 (Segunda Sección) 
 11 Nov.- No. 9.- 17 
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Vigésima Cuarta Actualización del Cuadro  
Básico y Catálogo de Medicamentos  
 (Segunda Sección) 
 11 Nov.- No. 9.- 1 

Vigésimo Quinta Actualización del Cuadro  
Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico  
 (Segunda Sección) 
 28 Nov.- No. 20.- 1 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-22-2005, por posibles prácticas monopólicas 
absolutas en el mercado de la emisión, distribución  
y comercialización de vales de despensa  
 2 Nov.- No. 2.- 36 

COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Resolución mediante la cual la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones modifica las Reglas de 
Telecomunicaciones Internacionales  
 15 Nov.- No. 11.- 37 

Resolución que modifica el resolutivo segundo de 
la diversa de 5 de abril de 2005, aprobada por 
acuerdo de Pleno número P/050405/66  
 15 Nov.- No. 11.- 41 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Acuerdo por el que se establece el procedimiento 
para el aseguramiento de bienes o productos que se 
expenden fuera de establecimientos comerciales  
 23 Nov.- No. 17.- 63 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se suspenden las labores de la Procuraduría 
Federal del Consumidor respecto de las actividades 
y días que se indican, para el año dos mil cinco  
 24 Nov.- No. 18.- 75 

Aviso mediante el cual se da a conocer el 
formato de solicitud de levantamiento de medida 
precautoria y de solicitud de desinmovilización  
de bienes sujetos a cumplimiento de norma  
oficial mexicana  
 23 Nov.- No. 17.- 60 

INSTITUTO MEXICANO  
DEL SEGURO SOCIAL 

Aviso mediante el cual se da a conocer el formato 
de Inscripción de las Empresas y Modificaciones en 
el Seguro de Riesgos de Trabajo CLEM-01  
 1 Nov.- No. 1.- 102 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES  

DEL ESTADO 

Acuerdo 43.1298.2005 de la Junta Directiva por 
el que se autorizan los factores para la evaluación 
de solicitudes de inscripción a los procesos  
de selección de acreditados en el Programa de 
Otorgamiento de Créditos para Vivienda 2006  
 25 Nov.- No. 19.- 80 

Acuerdo 44.1298.2005 de la Junta Directiva por 
el que se autoriza la calificación mínima que 
deberán reunir las solicitudes de inscripción a los 
procesos de selección de acreditados en el 
Programa de Otorgamiento de Créditos para 
Vivienda 2006  
 25 Nov.- No. 19.- 79 

Acuerdo 46.1298.2005 de la Junta Directiva por 
el que se autoriza la tasa de interés que devengarán 
los préstamos que se otorguen en el Programa de 
Otorgamiento de Créditos para Vivienda 2006  
 25 Nov.- No. 19.- 81 

Acuerdo 54.1298.2005 por el que la Junta 
Directiva aprueba reformar el numeral 11.4 fracción 
X inciso a) de los Lineamientos Generales para la 
Administración de Bienes Muebles del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado  
 21 Nov.- No. 15.- 105 

Acuerdo 55.1298.2005 por el que la Junta 
Directiva aprueba reformar el numeral 7 de los 
Lineamientos Generales para la Administración del 
Patrimonio Inmobiliario del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  
 21 Nov.- No. 15.- 106 

Acuerdo 60.1298.2005 de la Junta Directiva, por 
el que se autoriza adicionar un tercer párrafo al 
artículo 24 del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado  
 14 Nov.- No. 10.- 18 
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Aviso por el que se da a conocer que el 
Programa de Mejora Regulatoria 2005-2006 del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, está disponible en la 
página de Internet de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria  
 14 Nov.- No. 10.- 18 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

Reforma al Manual de Organización Interna del 
Instituto Nacional de las Mujeres  
 (Segunda Sección) 
 4 Nov.- No. 4.- 1 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Acuerdo por el que se aprueban las Reglas de 
Operación de la Asamblea General del Instituto  
del Fondo Nacional de la Vivienda para  
los Trabajadores  
 18 Nov.- No. 14.- 77 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y 
ENAJENACION DE BIENES 

Acuerdo mediante el cual se delegan al 
Coordinador Jurídico del Proceso de Bienes del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
las facultades que se indican  
 23 Nov.- No. 17.- 66 

Acuerdo por el que se determina nuevo domicilio 
de la Oficialía de Partes de la Coordinación  
Regional en Guadalajara, Jalisco del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública 
Federal, para atender todos los asuntos 
relacionados con los bienes descritos en el artículo 
1o. de la Ley Federal para la Administración  
y Enajenación de Bienes del Sector Público  
 23 Nov.- No. 17.- 65 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Reglas de Despacho y Operación del Sistema 
Eléctrico Nacional  
 3 Nov.- No. 3.- 14 

PEMEX REFINACION 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
modificación del trámite PMXREF-00-002 Incorporación 
a la Franquicia Pemex  
 21 Nov.- No. 15.- 107 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

Acuerdo mediante el cual se adiciona el artículo 

93-Bis al Estatuto Orgánico de Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares  

 18 Nov.- No. 14.- 83 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Lineamientos específicos para el Proyecto de 

Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena  

 10 Nov.- No. 8.- 38 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE  

JUSTICIA DE LA NACION 

Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 

22/2005, promovida por el Procurador General de la 

República, en contra del Congreso y del Gobernador 

del Estado de Oaxaca  

 (Segunda Sección) 

 18 Nov.- No. 14.- 1 

Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 

23/2005, promovida por el Procurador General de la 

República, en contra del Congreso y del Gobernador 

del Estado de Oaxaca  

 28 Nov.- No. 20.- 64 

Sentencia y voto particular relativos a la 

Controversia Constitucional 12/2002, promovida  

por el Municipio de Huixquilucan de Degollado, 

Estado de México, en contra del Congreso y del 

Gobernador, ambos del Estado de México  

 (Tercera Sección) 

 21 Nov.- No. 15.- 18 

Sentencia, dos votos de minoría y uno particular, 

relativos a la Controversia Constitucional 25/2001, 

promovida por los ayuntamientos de los municipios de 

Querétaro, Corregidora y El Marqués, todos del 

Estado de Querétaro, en contra de la LIII 

Legislatura, del Gobernador, del Secretario General 

de Gobierno y de otras autoridades, todos del 

Estado de Querétaro  

 (Segunda Sección) 

 25 Nov.- No. 19.- 1 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Acuerdo CCNO/19/2005 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, que determina la conclusión del 
apoyo del Juzgado Decimoquinto de Distrito 
Itinerante a los Juzgados Quinto, Décimo y 
Decimoprimero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal; la suspensión temporal 
del referido Juzgado de Distrito Itinerante,  
así como las incidencias relativas al personal de 
dicho órgano jurisdiccional  
 1 Nov.- No. 1.- 107 

Acuerdo CCNO/20/2005 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos a los juzgados Primero, 
Segundo, Tercero y Octavo de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre  
 18 Nov.- No. 14.- 83 

Acuerdo CCNO/21/2005 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos a los juzgados Primero 
y Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Xalapa  
 18 Nov.- No. 14.- 85 

Acuerdo CCNO/22/2005 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, que determina la conclusión del 
apoyo del Juzgado Tercero de Distrito Itinerante a 
los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad 
Victoria; la suspensión temporal del referido Juzgado 
de Distrito Itinerante, así como las incidencias 
relativas al personal de dicho órgano jurisdiccional  
 28 Nov.- No. 20.- 77 

Acuerdo CCNO/23/2005 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo 
de exclusión del turno de nuevos asuntos al 
Segundo y Tercer Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, con residencia 
Naucalpan de Juárez, Estado de México  
 28 Nov.- No. 20.- 78 

Acuerdo CCNO/24/2005 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno 
de nuevos asuntos del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco  
 28 Nov.- No. 20.- 80 

Acuerdo CCNO/25/2005 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno 
de nuevos asuntos al Primero y Segundo Tribunales 
Colegiados del Noveno Circuito  
 28 Nov.- No. 20.- 82 

Acuerdo de la Junta Directiva del Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura  
Federal, que reforma y adiciona la regla 49  
de las Reglas de Carácter General de la Ley de 
Concursos Mercantiles  
 23 Nov.- No. 17.- 66 

Acuerdo General 44/2005 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 69 
del diverso Acuerdo General 48/1998, que regula  
la organización y funcionamiento del propio  
Cuerpo Colegiado  
 2 Nov.- No. 2.- 37 

Acuerdo General 45/2005 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la designación de 
los consejeros que integrarán la Comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al segundo periodo de sesiones de 
dos mil cinco   
 (Segunda Sección) 
 8 Nov.- No. 6.- 5 

Acuerdo General 48/2005 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que fija las bases del 
primer concurso interno de oposición para la 
designación de Jueces de Distrito Especializados en 
Materia Penal y en Materia Administrativa, así como 
para la designación de Jueces de Distrito de 
Competencia Mixta, es decir, que comprende todas 
las materias del conocimiento de los Juzgados  
de Distrito  
 16 Nov.- No. 12.- 103 
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Aviso relativo a la reubicación temporal a partir 

del 3 de noviembre de 2005, de las oficialías de 

partes del Tribunal Colegiado y del Tribunal Unitario, 

ambas en Cancún, Quintana Roo  

 2 Nov.- No. 2.- 38 

Convocatoria al Primer Concurso Interno de 

Oposición para la Designación de Jueces de  

Distrito Especializados en materia Penal y en materia 

Administrativa, así como para la designación de Jueces 

de Distrito de Competencia Mixta, es decir, que 

comprende todas las materias del conocimiento de 

los Juzgados de Distrito, ordenada por el Acuerdo 

General 48/2005 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, aprobado el nueve de noviembre 

de dos mil cinco  

 18 Nov.- No. 14.- 87 

Lista de personas que puedan fungir como 

peritos ante los órganos del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente al año dos mil seis, 

ordenada por el Acuerdo General 37/2001  

 30 Nov.- No. 22.- 58 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION 

Aviso por el que se hace del conocimiento 

público la integración, instalación, sede y domicilio 

de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación  

 18 Nov.- No. 14.- 91 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  

Y ADMINISTRATIVA 

Acuerdo G/50/2005, mediante el cual se declara 

inhábil el día 21 de octubre del año en curso, 

únicamente respecto de la Sala Regional Peninsular 

 

 10 Nov.- No. 8.- 46 

Acuerdo G/51/2005, mediante el cual se declaran 

inhábiles a partir del día 20 de octubre y hasta aquel 

en que se determine, vía acuerdo, la reanudación de 

labores, únicamente respecto de la Sala Regional 

del Caribe  

 10 Nov.- No. 8.- 46 

Acuerdo G/55/2005, mediante el cual se acuerda 

reanudar labores en la Sala Regional del Caribe  

 21 Nov.- No. 15.- 108 

Acuerdo G/56/2005, mediante el cual se acuerda 

la comisión temporal de los magistrados Alma 

Orquídea Reyes Ruíz y Jaime Martínez Franco  

 21 Nov.- No. 15.- 108 

Acuerdo G/64/2005, mediante el cual se da a 

conocer la comisión temporal del Magistrado 

Nicandro Gómez Alarcón  

 28 Nov.- No. 20.- 84 

Acuerdo G/65/2005, mediante el cual se da a 

conocer la comisión temporal del Magistrado Jaime 

Romo García  

 28 Nov.- No. 20.- 84 

Acuerdo G/66/2005, mediante el cual se  

da a conocer el cambio de domicilio de las  

salas regionales del Norte-Centro II, así como  

días inhábiles  

 25 Nov.- No. 19.- 79 

Acuerdo G/73/2005, mediante el cual se da a 

conocer el cambio de domicilio de la Sala Regional 

del Sureste, así como días inhábiles  

 28 Nov.- No. 20.- 84 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Acuerdo por el que se levanta la suspensión de 

las actividades jurisdiccionales del Tribunal Unitario 

Agrario del Distrito 4, con sede en la ciudad de 

Tapachula, Chis.  

 14 Nov.- No. 10.- 19 

Acuerdo por el que se levanta la suspensión de 

los procesos y procedimientos del Tribunal Unitario 

Agrario del Distrito 44, con sede en la ciudad de 

Chetumal, Q. Roo  

 14 Nov.- No. 10.- 20 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 

número 099/95, relativo a la dotación de tierras, 

promovido por campesinos del poblado Las Bateas, 

Municipio de Culiacán, Sin.  

 2 Nov.- No. 2.- 39 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 
1259/93, relativo a la tercera ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado La Estribera, 
Municipio de Ciudad Valles, S.L.P.  
 4 Nov.- No. 4.- 25 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 138/97, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado Benito 
Juárez, Municipio de Altamira, Tamps.  
 14 Nov.- No. 10.- 20 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
078/2003, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado que de constituirse  
se denominará comunidad Pie de la Cuesta, 
Municipio de Topia, Dgo.  
 14 Nov.- No. 10.- 82 

___________________________ 

BANCO DE MEXICO 

Bajas e incorporaciones de productos del índice 
nacional de precios al consumidor, correspondientes 
a los meses de junio y julio de 2005, respectivamente  
 (Segunda Sección) 
 18 Nov.- No. 14.- 53 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-Dólares)  
 14 Nov.- No. 10.- 91 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 25 Nov.- No. 19.- 84 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 25 Nov.- No. 19.- 84 

Costo porcentual promedio de captación de  
los pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 3 Nov.- No. 3.- 58 

Costo porcentual promedio de captación de  

los pasivos en moneda nacional a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CPP)  

 25 Nov.- No. 19.- 84 

Encadenamiento de productos del índice 

nacional de precios al consumidor, correspondiente 

al mes de agosto de 2005  

 28 Nov.- No. 20.- 86 

Equivalencia de las monedas de diversos países 

con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de octubre de 2005  

 4 Nov.- No. 4.- 71 

Indice nacional de precios al consumidor  

 10 Nov.- No. 8.- 45 

Indice nacional de precios al consumidor  

 (Segunda Sección) 

 30 Nov.- No. 22.- 41 

Indice nacional de precios al consumidor 

quincenal  

 25 Nov.- No. 19.- 83 

Información semanal resumida sobre los 

principales renglones del estado de cuenta 

consolidado al 28 de octubre de 2005  

 2 Nov.- No. 2.- 78 

Información semanal resumida sobre los 

principales renglones del estado de cuenta 

consolidado al 4 de noviembre de 2005  

 9 Nov.- No. 7.- 63 

Información semanal resumida sobre los 

principales renglones del estado de cuenta 

consolidado al 11 de noviembre de 2005  

 16 Nov.- No. 12.- 109 

Información semanal resumida sobre los 

principales renglones del estado de cuenta 

consolidado al 18 de noviembre de 2005  

 23 Nov.- No. 17.- 69 

Información semanal resumida sobre los 

principales renglones del estado de cuenta 

consolidado al 25 de noviembre de 2005  

 (Segunda Sección) 

 30 Nov.- No. 22.- 40 
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Normas del Banco de México en materia de 

enajenación de bienes muebles  

 (Segunda Sección) 

 18 Nov.- No. 14.- 20 

Reforma al Acuerdo de Adscripción de las 

Unidades Administrativas del Banco de México  

 15 Nov.- No. 11.- 44 

Reformas a las Normas del Banco de México en 

materia de adquisiciones y arrendamientos de 

bienes muebles, así como de servicios  

 (Segunda Sección) 

 18 Nov.- No. 14.- 32 

Reformas y adiciones a las Normas del Banco de 

México en materia de obra inmobiliaria y servicios 

relacionados con la misma   

 (Segunda Sección) 

 18 Nov.- No. 14.- 46 

Reformas, adiciones y derogación al Reglamento 

Interior del Banco de México  

 15 Nov.- No. 11.- 47 

Reglas de Operación del Comité de Información 

del Banco de México  

 24 Nov.- No. 18.- 77 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  

 (Todos los días hábiles del mes) 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  

a 91 días  

 3 Nov.- No. 3.- 58 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  

a 91 días  

 10 Nov.- No. 8.- 46 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  

a 91 días  

 17 Nov.- No. 13.- 53 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  

a 91 días  

 24 Nov.- No. 18.- 77 

Tasas de interés de instrumentos de captación 

bancaria en moneda nacional  

 (Todos los días hábiles del mes) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana  
 (Todos los días hábiles del mes) 

Valor de la unidad de inversión  
 10 Nov.- No. 8.- 45 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Nov.- No. 19.- 83 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueban los 
lineamientos y el formato a que deberán sujetarse 
las organizaciones de observadores electorales en 
la rendición de sus informes sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas 
directamente con la observación electoral  
 (Segunda Sección) 
 1 Nov.- No. 1.- 1 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen los 
criterios y plazos que deberán observarse para las 
actividades tendientes a la ubicación y 
funcionamiento de las casillas electorales que serán 
instaladas en la Jornada Electoral del 2 de julio  
de 2006  
 (Segunda Sección) 
 1 Nov.- No. 1.- 3 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen los 
Lineamientos para la operación, durante el Proceso 
Electoral Federal 2005-2006, de las bases de datos 
y los sistemas de información de la Red Nacional  
de Informática (RedIFE), que permitirán el  
desarrollo y seguimiento de las actividades de los 
órganos centrales y desconcentrados del Instituto 
Federal Electoral   
 (Segunda Sección) 
 1 Nov.- No. 1.- 10 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen los 
lineamientos para la acreditación y desarrollo de las 
actividades de los ciudadanos mexicanos que 
actuarán como Observadores Electorales durante el 
Proceso Electoral Federal 2005-2006  
 7 Nov.- No. 5.- 18 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba el líquido 
indeleble que se utilizará para impregnar el dedo 
pulgar derecho de los electores durante la jornada 
electoral federal de 2006, así como la institución que 
lo producirá y la que certificará sus características  
y calidad  
 7 Nov.- No. 5.- 28 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Libro 
Sexto del Código Federal de Instituciones  
y Procedimientos Electorales, relativo a las causas 
por las que no se inscribirá al ciudadano  
en el Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, así como los documentos  
que deberán utilizarse como constancia de domicilio 
en el voto de los mexicanos residentes  
en el extranjero  
 8 Nov.- No. 6.- 63 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen las bases 
y criterios con que habrá de atenderse e informar a 
los visitantes extranjeros que acudan a conocer 
las modalidades del Proceso Electoral Federal 
2005-2006  
 8 Nov.- No. 6.- 68 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral que presenta la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas por el que se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos que contrate los servicios de empresas 
especializadas para la realización de monitoreos de 
los promocionales que los partidos políticos difundan 
a través de la radio y la televisión, así como de los 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública 
y se ordena a la Unidad Técnica de Coordinación 
Nacional de Comunicación Social que lleve  
a cabo un monitoreo de los desplegados que 
publiquen los partidos políticos en medios impresos 
en todo el país, durante las campañas electorales 
correspondientes al Proceso Electoral Federal  
2005-2006  
 7 Nov.- No. 5.- 67 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el cual se designa a los 
Consejeros Electorales de los Consejos Locales que 
se instalará para los procesos electorales federales 
2005-2006 y 2008-2009  
 7 Nov.- No. 5.- 70 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se aprueba el 
procedimiento muestral para la verificación de las 
medidas de seguridad en la documentación 
electoral, la autenticidad de las listas nominales  
de electores definitivas con fotografía y las 
características y calidad del líquido indeleble, 
utilizados durante la jornada electoral del 2 de julio 
de 2006  
 8 Nov.- No. 6.- 74 

Extracto de la Resolución Administrativa 
mediante la cual se impone a la empresa 
Suministros Integrales Losa S.A. de C.V., las 
sanciones administrativas consistentes en multa 
equivalente a $63,225.00 (sesenta y tres mil doscientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.) e inhabilitación temporal 
por un término de tres meses para participar en los 
procesos de contratación o celebrar contratos 
regulados por la Ley de Adquisiciones  
 3 Nov.- No. 3.- 59 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones al Programa de Acción  
y Estatutos de la Agrupación Política Nacional 
denominada Alianza Social  
 2 Nov.- No. 2.- 79 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatutos de la Agrupación Política Nacional 
denominada Democracia Ciudadana  
 3 Nov.- No. 3.- 59 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción  
y Estatutos de la agrupación política nacional 
denominada Popular Socialista  
 9 Nov.- No. 7.- 64 
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Resolución del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a la 

Declaración de Principios, Programa de Acción y 

Estatutos de la agrupación política nacional 

denominada A Favor de México  

 (Segunda Sección) 

 11 Nov.- No. 9.- 18 

Resolución del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a la 

Declaración de Principios y Estatutos de la 

agrupación política nacional denominada 

Movimiento por la Democracia y el Rescate de 

México Eduardo Alonso Escárcega  

 (Segunda Sección) 

 11 Nov.- No. 9.- 51 

Resolución del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional 

y legal de las modificaciones a la Declaración  

de Principios y Estatutos de la agrupación  

política nacional denominada Consejo Nacional  

de Organizaciones  

 (Segunda Sección) 

 21 Nov.- No. 15.- 12 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Licitaciones Públicas Nacionales e 

Internacionales 

 (martes y jueves) 

AVISOS 

Judiciales y generales 

 (lunes a viernes) 

Convocatorias para concursos de plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal  

 (miércoles) 
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